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En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del N. y Ó. de
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Comunicados.—Tariía: de 2 á 100 pesetas linea, á juicio del Director (pago anticipado).
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DE GMNABA.
Nues t ra  an t igua  Chancil laría,  nues t ra  

Audiencia t e r r i to r ia l  es tablecida en G r a ­
nada por el rey católico D. Fernando V 
de Aragón  en vi r tud  de cédula fechada 
en Toro en 8  de febrero de 1505,  se h a ­
lla amenazada de muer te.  El ac tua l  mi­
ni st ro de Grac ia y Jus t i c ia ,  viene hace 
t iempo estudiando un proyecto de supre­
sión de las Audiencias t e r r i t o r i a l e s  que 
ac tualmente exis ten en España ,  pa ra  es­
tablecer en su l uga r  Sa las  de lo civil en 
las Audiencias provinciales.

Si la reforma que se proyecta  por el 
minist ro del ramo se realiza,  Granada  
perderá  para  siempre ,  como perdió su 
capital idad mi l i ta r ,  ot ro de sus p r e s t i ­
gies  históricos,  y  con él, uno de sus más 
importantes  elementos de prosper idad  y 
de riqueza.

La  supresión de que se hallan amena­
zadas las Audiencias  t e r r i to r ia les  afecta 
á les in tereses de g ran  número de capi­
t a les  de pr imer  órden que su f r i rán  e x ­
t raordinar ios  perjuicios con la reforma 
proyectada ,  y creemos que todas  se aper ­
cibirán á la defensa de sus pres t ig ios  que 
tan rudo goipe l levarán al a r reba tá r se -  
le?; y  encont rándose  en es te caso G r a ­
nada,  también es preciso que adoptemos 
la ac t i tud  necesaria de defensa de sus in­
tereses cuya lesión ha  de ser enorme, al 
suprimirse la Audiencia,  y  mayor  aún el 
que sufrirán los abogados que forman el 
i lus t re y fameso Colegio de es ta ciudad, 
al que han pertenecido y per tenecen  i lus­
t r adas  personalidades que supieron con 
sus talen tos y  elocuencia dar renombre 
al foro granadino .  P o r  es tas  razones,  
nos dir igimos á la respetable clase de 
abogados,  l lamando sé ri amente su  a t e n ­
ción sobre el asunto,  invi tándoles para 
que nos envíen sus opiniones respec to de 
las ventajas ó inconvenientes  que la re­
forma que se proyecta  pueda ofrecer,  
t an to  al Es tado  como al pais,  bien bajo 
el punto de vis ta da la mas rec ta  y  bue­
na  administ ración de jus t ici a,  bien bajo 
el  aspecto económico, ó bien bajo cual­
quiera otro que,  por sus  pecu l iares  co­
nocimientos de la mater ia,  puedan adu­
cir se en uno ú ot ro sentido; á cuyo efec­
to  de información ofrecemos las colum­
nas  de E l D efensor de Granada, en las 
que iremos publicando les ar t ícu los  so­
bre el par t i cu la r  que vayamos rec ib ien­
do y  cuyas dimensiones deberán ser aná­
logas á las del presente

Muévenos á hacer  es te l lamamiento á 
los abogados de Granada,  la r azón de 
que el minist ro de Gracia y  Ju s t i c i a  an­
tes  de l levar ¿ cabo la reforma,  p r e t e n ­
de consul ta r  á todas  las Audiencias  y 
Colegios de abogados de España  acerca 
de las ven taj as  ó inconvenientes que tx i s -  
t an  para  la realización de su proyecto,  
y  nada  mas na tura l  y  opor tuno que los 
abogados de Granada  den á conocer sus 
i lus t radas  opiniones en asunto  que tan 
honda y  d i rec tamente afecta á Granada  
y  mas par t icu larmente  á sus pecul iares  
intereses.

Al Exmo. Sr. D. Gabriel de Burgos.
Ofrecí á us ted,  mi respetab le amigo,  

notas  de un episodio histórico en el que 
intervino mi abuelo materno,  el año de 
1843. Hoy,  oidos de nuevo de labios que­
ridísimos les detalles de aquel,  se los co­
munico á usted en es tas  modes tas cua r ­
t i l las que publico para est ímulo de los 
que poseyendo noticias inédi tas  seme­
j an te s ,  las den a luz y  con t r ibuyan  así 
al exclareciraiento de nues t ra  his tor ia 
contemporánea comenzada á formar  por 
u s t i d  en sus in teresantes  Anales Grana­
dinos.

** *
Cuando el pronunciamento de 1843 las 

t ropas  adictas mandadas por el gene ra l  
Banales rodearon á Granada,  es table­
ciendo su cuar te l  general  en el palacio 
arzobispal de Víznar  y  acampando en 
aquel pueblo y  los vecinos.  En el de Jun 
se alojó uu batal lón de infan ter ía de 
Cuenca que con sus  ejercicios y  p repara ­
t ivos mil i ta res tenían al pueblo en a la r ­
ma dificultando sus  labores agr ícolas  y 
perjudicando ios campos.  Contr ibuían á 
es ta al arma las avanzadas de les nacic- 
nales de Granada  q u e . l legaban h a s t a  la 
Vista del pueblo,  que dominaban desde

la lomas próximas.
Los vecinos es taban temerosos  de que 

ocurri era un choque en t re  ambas  fuer ­
zas enemiga?.  P a r a  preven i r  este peli 
g ro  el alcalde D. Nicálas López Ruiz 
mandó un emisario secre toá  sn primo don 
Francisco Medina López,  nacional de 
Granada  que gozaba de g ran  influencia 
ent re  la J u n t a  revolucionaria,  rogándole 
que p rocura ra  ev i t a r  el temor  de los ha ­
b i t an te s  del pueblo.

A  la vuel ta del emisario,  que fué el 
g ua r da  de carauo Rafael Mart in,  fué s o r ­
prendido por uu ten ien te de Cuenca al 
que ció cuen ta confusa de la comisión del 
alcalde.  Coincidió cou es te incidente la 
sublevación y  pase á Granada  de la ca­
si to ta l idad  de las fuerzas de Cuenca y 
relacionando con en ta  la oficiosidad del 
alcalde,  mal entendida  por  la declaración 
del g u a r í a  emisario,  fué aquel hecho 
pri sionero  por el coronel y  oficiales lea ­
les del batal lón de Cuenca que lo l leva­
ron á Yízna r  donde en juicio sumai ísimo 
fué condenado á muer te .

La  noticia se comunicó rápidamente á 
Granada  donde la J u n t a  revolucionaria 
j uzgó  al alcalde de Jun  por un ve rda ­
dero m ár t i r  de su causa,  procurando por 
todos los medios l ibrarlo de su injus ta 
pena .  Al efecto hicieron pr isioneros á 
los par ien tes  y amigos  que el general  
Banales y sus adeptos ten ían  en G r a n a ­
da,  y mandaron  enseguida  un par lamen­
to á  Vízna r  conminando con terribles 
rep resa l ias ,  si el alcalde de Jun  era fu ­
silado. E n  estos t r ám i t e s  l legó la noticia 
del levantamien to de Sevil la y la órden 
de concent ración de fuerzas  para  domi­
nar  aquel la más impor tan te  sublevación. 
Efecto del  par lamento y de la rápida 
marcha  de las I ropas quedó sin efecto el 
iusi lamiento del alcalde de Jun ,  al que 
dedicaron calurosos ar t ícu los  de a laban­
za El Dauro y  o t ros  periódicos de Gra­
nada .— D. M.

-.««O»-

Con motivo de las r ec ien tes  reformas 
en la 2  a enseñanza,  que tan  d iversa­
mente han  sido juzgadas  por  la opinión 
y  por  la prensa,  el i lus t rado Rector  de 
es ta Universidad,  l imo.  S r .  D. Eduardo 
García Solá,  ha dirigido una  notable 
circular  á  los di rec tores  y  cl aus t ros  do 
los cinco I n s t i t u to s  do nues t ro  di s t r i to  
univers i tar io.

Eu  ella,  la pr imera au tor idad  acadé­
mica habla claro y  bien,  é in te rpre ta ,  
r ec tamente  el espí r i tu  de las reformas 
El clamoreo just ís imo de la opinión con­
t r a  los abusos de los ca tedrá t icos ,  im­
poniendo como t e x t e s  l ibros volumino­
sos y  carísimos para  a s igna tu ra s  que 
deben ser nociones elementales ,  ha  lle­
gado á su punto,  y se ha hecho necesa­
rio poner  pronto remedio ol mal ó cam­
biar de procedimientos en la elección de 
textos .

Ni los bolsi llos de los padres  ni las 
intel igencias  de los alumnos pueden so­
por t a r  la ca rga  de l ibros que ahora se 
ex igen .

Otro punto  in teresante  de.que se ocu­
pa el rectorado es el relativo al régimen 
inter ior  de los Ins t i t u tos .

F a l t a  hace que estos cent ros  abando­
nen la pasividad á qu*. ha s t a  ahora han 
es tado en t regados;  y  que,  con la des ig­
nación de t ex tos  elementales y  sencillos 
por lo menos en los p r imeros  años, la 
publicación de los p rogramas  al pr inci­
pio del curso,  y el nuevo método g r a ­
dual en  la enseñanza , se  obtengan en es­
ta  resul tados  más fructíferos.

He  aquí ahora,  mejor que lo que h u ­
biéramos de añad i r ,  el t ex to  de e s t i  im­
po r t an te  ci rcular ,  por la que felici tamos 
á nues t ro digno Rector .

«El nuevo carácter que informa las mo­
dificaciones de la seguuda enseñanza, con­
tenidas eu el renl decreto de 16 de septiem­
bre ú!t mo, tiende mas bien á la perfección 
del proceso educativo que á la simple adi­
ción de uua ó varias disciplinas académicas 
eü el contenido délos estudios.

Por ello, el éxito, al implantarse estos 
nuevos moldes docentes, depende, en pri­
mer término, del ceb , acierto y un dad de 
criterio del profesorado que ha de desarro­
llar prácticamente la reforma; y si bien el 
que suscribe cuenta desde luego con aque 
lias dos primeras cualidades, entiende á la 
vez puede s t r  tficáz, para llenar el requisi­
to de la unidad de criterio, exponer el suyo 
á este respeeto, como norma genérica sus- 
cept ble de particulares adaptaciones por 
cada l u q  de los cláustros respectivos.

Por circunstancias varias, cuya determi­
nación no hay p a n  qné reg strar, la segun­
da enseñanza viene desde hace años ado­
leciendo de uua exhuberaacia en los desa- .

rrollos de cada una do las asignaturas, que 
constituye á estas en estado de verdadera 
plétora didáctica, insuperable do todo pun­
to para las inteligencias que han de ejer­
citarse en su estudio, ó incompatible con la 
diversidad de materias en cada une de los 
cursos acumuladas. Las explicaciones, y 
sobre todo las ebras de texto, mas parecen 
consagradas á dar gallarda muestra de la 
supremacía científica del autor, que desti­
nadas á la educación elemental de niños 
cuya naciente inteligencia no puede com­
prender ni abarcar el conjunto científico en 
toda su integridad y con todos sus desarro­
llos, olvidándose con frecuencia que lo que 
avalora el mérito indudable de estas publi 
caciones, dada la finalidad á que se las des­
tina, es esa dificilísima facultad creadora 
de síntesis elementales y genéricas, por las 
que se descubre al verdadero maestro co­
nocedor dol eficaz objetivo de su ministe 
rio. Sentíase, por tanto, la necesidad de 
reintegrar estas enseñanzas á su primitivo 
y genuino carácter elemental, y así venían, 
en último término, á confesarlo los mismos 
autores de tales digresiones científicas, al 
completar sus obras con resúmenes ó ex­
tractas finales, que, sloian ser los únicos 
efectivos para la prueba del exámen, hol­
gando, en consecuencia, toda lo precedente 
constituido por el verdadero cuerpo de la 
obra, cuya dispendiosa é inútil adquisición 
motivaba interpretaciones tristísimas que 
no por injustas dejaban de ser menos lamen­
tables.

Mas, la precedente reintegración, ya ne­
cesaria en la organización anterior de la 
segunda enseñauza, es de todo puuto indis­
pensable después de la reforma últimamen­
te decretada. Establécese en ella un primer 
periodo de cultura general, eu el que se im­
pone el carácter elemeutalísimo de cada una 
de sus asignaturas constitutivas, sin el que 
no podrían dominarse dado su excesivo nú­
mero, exponiéndose además á repeticiones 
enojosas en el ulterior periodo preparato­
rio. Estatuido el carácter elemental de cier­
tas enseñanzas, que deben reducirse á sen­
cillas prenociones en los primeros curses, 
resulta después facilitada la transición á 
ulteriores y mas ámplios descuvolv imieutos 
del mismo cuerpo científico, lo cual repre­
senta'uua délas principales tendencias de 
la reforma al instituir la evolución gradual 
y progresiva eu la adquisición de los eono- 
cimientos. Conviene, per tanto, circunscii- 
bir hasta donde sea posible, los graduales 
desarrollos de cada ciencia, para concor­
darlos con los ascensiouales periodos de 
progresiva é inten>iva enseñanza, siu olvi 
dar que hasta los complementos científicos 
incluidos en las dos ramas preparatGibs no 
hau de desenvolverse eu la totalidad de su 
amplitud, pues subsisten, por ahora, eu las 
Universidades los inmediatos ó próximos 
cursos preparatorios, donde continúan tx  
poniéudose, cou la debida latitud, las mis­
mas ciencias naturales, históricas, metafí 
sicas etc., cuya prenoeion se ha adquirido 
en ¡asegunda enseñauza.

No es monos interesante otra necesidad 
que iudica la exposición del real decreto de 
16 de setiembre último, pues eutraña capi­
tal importancia para la u d a  y prestigio de 
los iustitutos do 2.a enseñanza. El relaja­
miento ú olvido de las antiguas disposicio­
nes académicas y la carencia de nuevos re­
glamentos interiores que regulen y dirijan 
la acción docente én relación cou las nece­
sidades de la época, han creado el actual 
vacío en torno de aquellos establecimientos, 
de los que se aleja el cuerpo escolar para 
nutrir los colegios inerrporados, donde, si 
no encueutra uu profesorado tan idóneo co­
mo el oficial, halla, oa cambio, un régimen 
y disciplina interior de que carecen los Ins­
titutos.—Por tan triste camino, fuera de te 
mtr, eu plazo no remeto, queciáse reducido 
el personal docente de estos establecimien­
tos á un cuerpo de examinadores para los 
alumnos de los colegios incorporados, sien­
do éstos, á pesar de su deficiencia eu me­
dios materiales de enseñanza, de la menor 
aptitud de su profesorado y de los mayores 
sacrificios pecuniarios que eu ellos se exi­
gen, los únicos centros de concurrencia es­
colar. No solo por las necesidades y el de­
coro de la enseñanza oficial, sino también 
por la conveniencia y prestigies del profe­
sorado que la desempeña, urge muy mucho 
acudir al remedio de estos males, ya que la 
iniciativa propia de los claustros, reconoci­
da y auu estimulada por el real decreto úl­
timo, les facilita su acción á este respecto. 
Tratando, por consecuencia, de satisfacer 
esta necesidad que es sentida por cuantos 
conocen la vida actual de Duestros Institu­
tos. el rectorado se limitará á proponer los 
siguientes puntos de discusión y de acuer­
do á los respectivos claustros de los esta 
fclecimientos de 2.a enseñanza del distrito.

l .°  Conveniencia de establecer un se- 
mi-ioternado, de tal manera, que, el Iosti- 
tuto garantice á los padres ó encargados 
de los alumnos la permanencia de estos 
en el local y su inmediata vigilancia por 
los empleados facultativos, ó dependientes 
admiuislr.it vos, desde la hora en que con­
curran á la primera cátedra hasta que sa­
len de la últ ma, distribuyéndose, á tener 
de un reglamenta adecuado, la inversión de 
los intervalos de las clases en recreos, es­
tudios, repasos y demostraciones prácticas 
en los gabinetes y museos, todo ello bajo la

inmediata inspección de los auxiliares ó 
ayudantes nuevamente creados.

2. ° Conveniencia de vigorizar y estre­
char las conexiones del Iustituto con los 
padres ó encargados de los alumnos, diri 
giéado el establecimiento mensualmente un 
parte á las familias comprensivo del apro­
vechamiento, aplicación, conducta y pun 
tualidad de asistencia del alumno, y lleván­
dose además en Secretaría un registrode les 
domicilios de dichos padres ó encargados, á 
quienes • e este modo se podrán dirigir en 
todo tiempo el jefe del Instituto ó el cate­
drático respectivo para cuando interesase 
al aprovechamiento escolar y á la intfgri- 
dad de lx disciplina académica hoy tan re­
lajada, entre otras causas, por la falta de 
toda conexión con las familias.

3. ° Conveniencia de que los alumnos uti­
licen y aprovechen, en teda su amplitud, 
la totalidad de los medios materiales de en­
señanza que posea el Instituto, organizan­
do al efecto repasos prácticos dirigidos por 
los auxiliares ó ayudantes en los museos ó 
gabinetes y procurando que el alumne apre­
cie por sí y aun en curtos  casos ejercite el 
medio demostrativo de enseñanza cuya es­
cueta exhibición general ha realizado el ca­
tedrático eu las respectivas explicaciones.

Y 4.° Conveniencia de redactar uu Re 
glamento interior, al que sa atemperen las 
precedentes modificaciones eu la vida inter­
na del Instituto, cuyo trabajo, realizado 
per la D.reccion, prévio el informe detalla- 
de del claustro, tendría, desde luego, tedas 
las garantías de acierto.

Los mayores sacrificios de tiempo y de 
trabajo que se imponen al personal decente 
por la nueva organización cuyo establecí 
miento considera urgente el rectorado, se 
compensarían desdo luego por el notorio 
prestigio qne adquirirá la enseñanza oficial 
á la que per amor y por deber todos esta­
mos consagrados.

Lo que participo á V. S. para su conoci­
miento y el de ese elemento de profesores, 
esperando participe al rectorado los acuer­
dos que se adopten eu consecuencia del ob­
jetivo de la presente comunicación.»

Un hundimiento.
El día 12 ocurrió en la. ciudad de B a ­

za un suceso que pudo produc i r  una ca­
tás t rofe ,  aunque afor tunadamente  no fué 
así .

D. Franc isco  E ivas  Lupion t iene en 
Baza  m  extenso parador  que s i túa  en la 
calle Corredera ,  y  en el mismo edificio 
hay  un depósito de espa r tos  donde t r a ­
bajaban diar iamente muchos obreros ,  en 
par t i cu la r  mujeres.  Da también  una de 
las fachadas á la calle de las P a i r a s ,  vía 
muy concurrida  por las mujeres que van 
á lavar  á la acequia que por el ladi scurre.

A la una  de la t a r de  so hundió todo el 
ala del edificio que dá á la úl t ima de las 
calL.s ci tadas ,  y quedaron envuel tos en 
los escombros cuat ro  hombres ,  que eran 
las únicas personas quo había en el p a ­
rador .

Al ruido del hundimiento acudieron 
muchos vecinos,  que procedieron á ex ­
t r a e r  los escombros,  consiguiendo sacar  
i lesos á los cuat ro  t rabajadores  que se 
habían salvado bajo una  pa r t e  del tejado 
que quedó sostenida por una de las pilas 
de espar to.

Si el hundimiento hubiera ocurrido a l ­
gunos minu tos  antes ,  habr ía  que lamen­
t a r  una ca tás t rofe,  pues  la calle de las 
P a r r a s  había  estado has t a  la una  l lena 
de mujeres lavando, y minutos an tes  de 
la misma hora se habían re t i rado  las 
operar ías  del depósito de espar tos .

Noticias de Baza. Desde es ta c iu ­
dad nos  comunican las sigu ien tes  no t i ­
cias:

En breve se ins ta lará  una nueva fonda 
por D. Manuel Saavedra ,  que también se 
propone montar  un servicio de coches á 
Granada.  Los precios de los asientos se­
rán 30 reales inter ior  y  40  berlina,  ó sea 
la mitad próx imamente de los que rigen 
ahora.

— La epidemia del t rancazo  continúa 
con más violencia,  siendo grandísimo el 
número de atacados.

— Sé espera con vivísimo deseo la l le­
gada  del nuevo obispo de Guadix y  Ba­
za D. Maximiano Fernandez  del Rincón, 
á quien se p repara  un recibimiento e n tu ­
siasta.

— C on t i r úa  en ruina  la parroquia de 
la S.u.t i sima Trinidad, donde es imposi­
ble el culto,  con gran  descontento de 
aquellos piadosos feligreses.

El arriendo del contingente, El día 
29  de este mes,  á las doce de la mañana, 
debe ve?ificarse en el salón de sesiones 
de la Diputación la subas ta  para el 
air lei .do de la cobranza del cont ingente 
prov i tc ia l  duran te el ejercicio económi­
co corriente.

Pre s id i r á  dicho acto el Sr .  Goberna­
dor ó la persona eu quien delegue,  y  
por pa r te  de la Comisión provincial  el 
diputado D. Franoisco Cast ro A l m e n ­
dros*

Arbitrios extraordinarios. El señor
Gobernador ,  en  v i r tud  de informe de la 
Comisión provincial ,  ha denegado la au­
torización solicitada por  los ayuntamien­
tos de Trevelez y  Albuñol  para es table­
cer arb i t r ios  ex t raordinar ios  sobre espe­
cies no comprendidas en la tar i fa pr ime­
ra de consumos, cou objeto de cubr i r  el 
déficit que resul ta en sus presupuestos .

El Sr .  Gobernador ¿funda principal­
mente su nega t iva  en que dichos ayun­
tamien tos t ienen ya  establecido el arbi ­
tr io de pesas y  medidas*

M a e s t r o .  Ha  sido nombrado maes­
tro inter ino de la escuela de niños de 
Rubi te,  D. José  Antonio López,  que po­
see t í tu lo  elemental*

Cuenta atrasada. El señor Delega­
do de Hacienda ha reclamado del Go­
bierno civil el pago de 460  pesetas que 
adeuda por suscricion á la Gaceta de 
Madrid*

Jubilación. Cemo consecuencia de 
la visi ta g i r ada  á las escuelas de Santa 
Cruz del Ccmercio por  el Inspector de 
primera enseñanza de es ta provincia,  se 
es tá  inst ruyendo expediente de jubi la­
ción de la maes t ra ,  por  su avanzada 
edad, que era motivo de los escasos r e ­
su l tados  qne se notan en la enseñanza* 

Posesión. Anteayer ,  ante  la Sala 
de Gobierno, se verificó con las solem­
nidades de la ley el acto de p res ta r  j u ­
ramento y  toma de posesión del nuevo 
Pres idente  de es ta Audiencia Provincial ,  
D. Joaquín Maston.

Queja  contra un Alcalde. E l  Juez  
de inst rucción de Orgiva  ha acudido al 
Sr.  Gobernador ,  en queja de que en 26 
de set iembre dirigió un oficio al Alcalde 
de Pinos del Rey, interesándole | u e  el 
día l . °  del ac tual  g i rase  una v isi ta al 
ar res to municipal y  levantase ac ta  de 
las personas que se hallaren cumpliendo 
penas  de ar res to  menor  ó prisión subsi­
diaria por  insolvencia de mul ta,  cuyo 
servicio no ha verificado.

Párroco. H a  tomado posesión de la 
parroquia de San Juan B>ut is ta de Baza 
el vi rtuoso presbí tero D. Juan  Garc ía  
Fábrega .

V i a j e r o s .  H a  regresado de los baños 
de Alhama el jefe de ios republicanos 
progres is tas ,  D. Pablo Jiménez y  Gon­
zález.

— D. Emilio üsorio Calvache ha  r e ­
gresado de Lanjaron.

Los ganados de la provínola. Du­
rante  la semana que comprende del 30 
de set iembre al 6 de oc tubre,  han  obte­
nido los ganados  de nues t ra  provincia

Máximo. Mínimo

Caballar. 920 200
Mular. 720 180
Asnal. 175 110
Vacuno. 650 200
Cabrío. 80 24
Ovino. 26 14

Comisión provincial.
La Comisión provincial  ha  tomado los 

acuerdos  siguientes:
Conceder un mes de l icencia para  eva­

cuar asuntos  propios al acogido en el 
Hospital  de San Lázaro Claudio Domín­
guez  Perez .

Conceder ingreso en el Hospital  de 
dementes ,  en clase de observación, á 
Manuel Her re ra  P a r r a ,  de Almuñecar.

Aprobar  la traslación desde el Hos­
pital  de San Juan  de Dios á la Casa Cu­
na del niño Ramón Moreno Rodríguez,  
por hal larse su madre en aquel es table­
cimiento imposibil i tada para  lac tar io,  y 
que el Director  del Hospi ta l  inter rogue  
á la enferma sobre el pueblo de su n a t u ­
raleza ,  pa ra  que se in s t ruya  el expe­
diente opor tuno.

Manifestar al Sr.  Ordenador de pagos  
que los honorar ios jur ados  por los mé­
dicos D. Feder ico Gut iér rez  y D. Diego 
Godoy por haber  reconocido al emplea­
do provincial  D. José Mar ía Orozco con 
motivo del expediente de su jubilación,  
puede abonarlos con cargo  al capitulo de 
Imprevistos.

Que se dé cuenta á la Asamblea  p r o ­
vincial  de t res comunicaciones del Ju z ­
gado del Sagra r io  en que manifiesta que 
ha  dictado t r es  autos  de procesamiento 
contra el capellán del Hospicio D. F r a n ­
cisco Ramón Moreno Cor tés , ' con  motivo 
de las t res  causas que se le siguen,  una  
á instancia de la Comisión provincial ,  
o t ra  á ins tancia  del Sr .  Gobernador  y



ot ra á ins tancia de uno y  o t r a  á un mis­
mo t iempo.

Aprobar  los balances y  cuen tas  t r i ­
mes trales  de 1892  93 de F u e n t e  Vaque­
ros,  Leu teg í ,  Boas de Guadix y  Hués  
car ;  los de oc tubre  á junio y  t r e s  úl t i ­
mas  cuen tas  t r imes t ra le s  de Dólar ;  los 
de abril á jun io  y  cuenta del cuar to  t r i ­
mestre de Gabia Grande; los de enero á 
junio y  cuentas  del tercero y  cuar to  t r i ­
mestre de P e l ig re s ,  y  el do jun io y  cueu- 
t a  del cuar to  t r im es t re  de Dí lar .

Declarar  excluidos t emporalmente  del 
servicio de las armas  á Fe rnando  Mo­
ran te  Mart ínez ,  de Guadahor tuua ;  Josó 
Manzano Manzauo, de Albondon; Miguel 
Sola Mar t ínez ,  do Baza; Antonio  S.ta- 
vedra Mart ínez  y  Julián J iménez  Vil- 
chez,  de Cór tes  y Graena; Antonio Hue r ­
t a s  He r re ra ,  de Beas do Guadix ,  José 
Lujan García,  de Arenas  del Rey,  y sol­
dado sor teable á Juan  Gómez H e r n á n ­
dez, de Cór tes  y  Graena*

L o que fuma Granada.
Duran te  el pasado mes de set iembre 

ha  recaudado la compañía a r r e n d a ta r i a  
de tabacos por  veDta de labores  en la 
provincia de Granada  372  106 90  pese­
tas ,  ó sea 3 . 5 2 6 ¿15 más que eu igual 
mes del año anter ior .

Ocupa en la es tad íst ica  Granada  el 
décimo l u g a r  y  le preceden por  órden de 
mayor consumo Barcelona.  Madrid,  S e ­
vil la,  Valencia,  Murcia,  Badajoz,  Cór­
doba, Oviedo y Cádiz.

La  provincia que fumó más en se t iem­
bre fué Barcelona ,  que ga s t ó  en tabaco 
1.246536 pesetas ,  y  la que menos S ría,  
que solo consumió por pese tas  50  mil 
66 6 ‘40.

La afición á fumar lejos de decaer  au­
menta en España ,  á pesar de la mala ca ­
l idad del tabaco,  pues en se t iembre  de 
1894 han subido los ingresos  de la com­
pañía á 1 2 8 . 3 8 6 ’36 pesetas más  que en 
el mismo mes del año pasado.

L a s  n o d r i z a s  del  Hosp ic io .  El di­
putado Vis i t ador  del Hospicio D. F r a n ­
cisco B'anco Constan,  h i  hucho presente 
á la Comisión provincial  que eu el depar­
tamento Casa-Cuna se nota  en los me­
mentos ac tua les  escasez de nodr izas en 
relación cou los niños que hoy  existen,  
pues en el mes  actual se ha mu ' t ipücado 
el ingreso de ios mismos, sin que se pre­
senten nodrizas ,  a p r s i r  d é l a  grat i f ica ­
ción ofrecida por  acuerdo de 20  de Junio 
últ imo.

E q vista de tales indicaciones,  la Co­
misión permat.e ite ha acordado arap’lar 
el sueldo de las nodrizas in t e rnas  á 25 
pesetas mensuales  cada u sa ,  y que si en 
el capítulo correspondiente no existe 
crédito ba s t an te  para  es te aumento ,  se 
aboue con cargo  al de imprevis tos.

Además se ha acordado que,  usando 
del mismo capí tulo de imprevis tos,  se 
adquieran inmediatamente t r e s  cabras 
para auxi l iar  las lactancias,  no obs ' an te  
la existencia de biberones,  ha r inas  lac­
teadas  y  demás  medios supletorios.

L a  r e m o l a c h a .  Según se nes  asegu­
ra ,  los labradores  del Padu l ,  donde se 
venían cul t ivando millares de mar jales  
de r  molacha,  es tán decididos en su m a­
yor ía á no sembrar la más ,  porque este 
año, que han  adquirido semilla más fina, 
que da tubércu los  más pequeños ,  pero 
de mayor  g raduación ,  sólo se la pagan  á 
seis duros la tonelada en las fábricas,  
cuando si empre la han cobrado á ocho 
duros en el mismo Padul*

L a  t r i n c h e r a  de l a s  A d e l f a s . Según 
nos comunican ha quedado t e rminada  la 
reprrac ion  de la t r inchera de ¡as Adel ­
fas en la l ínea  de Lina res -Almer ía  que 
ha  tenido interumpidos  los § t r abajos  de 
colocación de t raviesas  y  rel lenos de ba- 
las tro por a lgunas  semanas.

L a  e s t a c i ó n  de  Guadix.  Dice La 
Crónica de Guadix:

«Terminada la cimentación han  que­
dado paral izadas  las obras ha s t a  que se 
hagan  los con t ra te s  de lo r e s t a n t e  pues 
el anter ior  solo comprendía los cimien­
tos.  Sin em l a r g o ,  no parece no ta r se  mu­
cho interés por  su pronto remate  porque 
todos son dilaciones y  plazos que r e t a r ­
dan el dia que con tan ta  ansia esmeramos 
hace muchos años.

Las  case tas  de los gua rda -a gu ja s  es­
tán  ya  cub ie r tas  de aguas  y casi  conclui­
das in ter iormente .  Los mater ia les  para 
el almacén genera l  se encuen t r an  aco­
piados y  según  se dice dent ro  de poco 
es tará  a r r e g l a d a  la a rmadura .  El coche- 
ron de máquinas ,  cimentado, asi como 
abierto el si t io donde ha de i r  la placa 
gi ratoria.  También se han constru ido dos 
grandes ga l e r í a s  para aumen ta r  el cau­
dal de aguas  del pozo que ha de su r t i r  
el depósito pa ra  las locom oto ra s ,  y que 
si es ó ha de quedar  el formado por la 
enorme t iua  montada  sobre encasti l lado 
pedestal  que se ha colocado, creemos no 
puede ser más  ridículo,  pero seguramen­
te  será provisional,  por que por  uua in­
significancia no había de ponerse  de re­
l ieve la compañía.»

Aclaración. Se nos ru e g a  hagamos  
constar  que la mujer  que robó dias pa­
sados una hoja de tocino en casa del se­
ñor  Lachica,  se l lama María Josefa Ca­
no Romero,  la cual está detenida,  no 
debiendo confundirse con Josefa Cano 
Line.res, que es una honrada peinadora*

Via je ro .  H a  regresado de Zúja r  el 
concojal D. Jo sé  Jiménez González y  sa  
familia.

Maestra, L a  aventajada ’alumua de 
es ta Escuela Normal  D.a Dolores Muros 
H obledo,* ha  obtenido el g rado  de maes­
t r a  de pr imera  enseñanza super ior .
• L a  feria de Géres. Del 2 4  al 2 8  de 

este mes t e n d r á  lugar  en Géres del  Mar-»
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quesulo  la feria anual de ganados ,  que 
es de esperar  es té  muy concurrida,  ha­
biendo abundantes  pas tos  y  excelentes 
abrevaderos*
^ l u c s p a c i d a d .  Con informe de la Al- 
c. i ldíi  ha sido elevado al Gobernador  e¡ 
expediente de incapacidad del concejal  
D. Antonio Spínola P a r í s .

El expediente se reso lverá previo in ­
forme de la comisión permanente.

Copia n o t a b l e .  E i  el aparador  de 
«La Esperanza» se ha  expues to estos 
dias uua  copia del  cuadro de D. Manuel 
Gómez Moreno, «San ta  Teresade  Ji  s ib» ,  
que l lama coa jus t i c ia  la atención de los 
intel igentes .

Su au tor  D. Manuel P a re j a ,  discípulo 
del S r .  Gómez Moreno, debe segui r  cul ­
t ivando el ar te  piel ó rico, pues pa ra  él 
reúne excelentes disposiciones.

El s e ñ o r  C á n o v a s .  El jefe del p a r ­
t ido conservador ,  Sr.  Cánovas del Cas­
ti llo,  os esper  .do el próximo mar tes  en 
Madrid.

B i i  C3. Ha sido despachado de Mála­
ga  para  Motri l  el laúd Virgen del Car­
men.

L a s  p r e s i d e n c i a s  de  l a s  C á m a r a s -
Dice La Epoca:

«Por ¡o que á la presidencia de ambas 
Cámaras so refiero, parece ya que el señor 
Moi.toro R íos ocupaiá la del Senado y el 
marqués de la Vega de A ra r  jo continuará 
eu la del Congreso.

El nombramiento del primero, satisfa­
ciendo una antigua aspiración del insigne 
canonista, le alej i rá  definitivamente de to­
do couato de disidencia y aislará al señor 
Guñazo, á quien pudiera h»b r  sido muy 
eficaz el concurso da aquel ü o o i ln  político.

No es extraño, por ello, que 1 js ma­
cis tas, comprendiendo ei juago del presi­
denta del Cmsej >, so muestren i ¡quietos y 
preocupados, estando dispuestos a perse­
guir y malograr, en cua, t  > les sea posible, 
las m ¡quinari mes que c o u t o , su ii.íl ieucia 
fraudo el Sr. Sagasta.»

En el Aynntamiento.
A la una y media de la tarde se abr.ó 

ayer la sesión, bajo la presidencia de don 
Luis Sansón y con asistencia de los señ r  s 
Leal de Ibarra, Pujol, Spínola, B-suitez, 
Guiral, Rico, Fernaudez Jiménez, Duarte, 
Alonso Pineda, Amor y R co, Galv z, P a­
rejo, Rimo, Rodríguez Lastres y Gadeo.

La lectura del acta de la a n te rk r  duró 
cerca de uua hora, pues ocupa 14 pliegos. 
Tctxl, 28 pesetas gastadas en p .peí.

El órden en las discusicne■*.
Se dió lecuii:* ¡te uno lisal órnen pievi- 

niendo á los AyunUmiei.tos y Diputaciones 
provinciales que discutan méuos y adminis­
tren más; que en las sesiones no se trato de 
i tros asuntos que los anunciados en la con- 
vocatorii; que toda materia discutible sea 
préviaiucute informada por las comisiones; 
que no se abstengan de votar los conceja­
les ni acudan sunca al retraimiento las tul- 
noríis; que los Presidentes hagm  cumplir 
la ley usando desús facultades o imponicn 
do multas, y eti caso de iu.-fici.da ó reinci­
dencia, de.u cuont i al MmUtjrio para la re­
solución que proced • , y que en 1 ¡s actas se 
consiguen las causas de la falta de asisten­
cia á  las sesiones.

El Sr. Osmi ) pidió la palabra para ocu­
parse de la Real órden, pero la Presidencia 
no consii t  ó que se discutiese aquello que 
no había más remedio que cumplir.

V arios asuntos.
S í  dió cuenta de una excusa del Sr. Ga­

rrido Atieuza por no asistir á la sedra .
S?. d ó cuenta asimismo de una iustaucia 

de D. Manuel Reyes Clavero, como apode­
rado de D. Enrique Sánchez, pi tiendo se le 
practique la liquidación de las parcelas ad 
quiridas eu la placeta de los Caucliilesy se 
le conceda licencia para edificar.

Discutióse extensamente, por los señores 
Pujol, Romo, Beuitez y Duarte, sobre el 
hecho de que la licencia se ha pedido cuan­
do ya  están casi terminadas las obras y 
sobre la conveniencia ó iuconveaiencia de 
suspenderlas hasta que se resuelva uu ex­
pediente que se ha mandado instiuir eu ave- 
liguacion del paradero del plano hecho el 
año 1887, que parece se ha extraviado.

Puesto á votación el asúuto, se acordó 
que s gau las obras y que se imponga al 
dueño de la casa tu  const uccion el correc­
tivo que determine el s tñ  r Alcalde, p' r  no 
haber aguardado á tener licencia del Ayun­
ta miau ru.

Eu vista de una instancia de J.sus Pe i­
nado Z«.'i*a. dueño de un aguaducho esta 
Mecido eu la Puerta Rea), quejándose de 
que se ha puesto delante de él oiro que le 
perju ii ía , se acordó que quedo d  más an­
tiguo.

So aprobó u i  infjime de la Jauta local 
de Sauidad diciendo que, en vista de que 
no ha descendido mucho la temperatura, 
uo díbiü empezar las matanzas •;» cerdos 
hasta el día l .°  de noviembre próximo.

Eu vista de na oficio del Sr. Pr sideiite 
de la Audiencia pait  cipando que el procu­
rador D. José Sedeño h i  dejado de repre­
sentar al Ayuntamiento en un pleito coi:- 
tíucioso q e mautieue con el director de 
la  fábrica de gas Sr. Puigcarbó, y que si 
uo se designa nueva procurador uo se pj 
dráu comunicar á la C >rp »raci ¡u municipal 
las resoluciones que recaigan, se acordó 
encargar de uu v j  de representar a l Ayuu- 
al Sr. Sedeño Fernandez.

Dar las gracias á D. Hilado Lamiel, li­
brero de viejo de Z 'ragoza, por una carta 
en que manifiesta al Sr. Alcalde que eutre 
los I b.-os que va á poner á la venta ha en 
contrado uuo titulado Rebelión de los m o­
riscos de Maimñ, que lleva el sella del 
Ayuntamiento de Granada, y el cual ofrece 
devolverlo sía intírés alguuo á esta Cor­
poración.

Que pase á informe de la Comisión un 
oficio del jefe del cuerpo de Zapadores bom­
beros manifestando que es p e t r o s a  la luz 
de petróleo que hay eu el Parque.

Que se repares los desperfectos causados 
en el material de incendios por el ocurrido 
hace pocos dias en la calle de Mano de 
Hierro.

Conceder nn braguero á Encarnación
A ’arcon.

Que se adquieran 49 resmas de papel y «e 
haga la impresión de hojas para el empa­

dronamiento vecinal que hay que formar eu 
Diciembre, lo que representa uu gasto do 
unos 9000 reales.

Que se componga y preparen las estufas 
para la Secretaria municipal y quo se res- 
t  ¡iireu los sillones y colgaduras del Salón 
de sesiones.

Aprobóse nn presupuesto de 4 005 pese­
tas p a n  el empiedro del patio central del 
edificio de Santo Donrugo.

El Sr. Alonso Pineda pidió que se con­
signase su oposic o i á todo lo que sea gas­
tar una peseta mis eu el Cuaitsl de Artil e 
ría, y el Sr. Pareja pidió que el Sr. Alcalde 
ordenara al Arquitecto presentase una nota 
d -tallada de lo que falta por hacer eu d itln  
edificio.

Aprobar uu presupuesto de 1.602 50 pe­
setas para el ai reglo del camino de la Ron­
da y placeta del Solar i I o.

El alumbrado eu ol Fargue.
Se dió cuenta ¡le uua solicitud de varios 

vecinos del Fargue, quejándose de que par.; 
el alumbrado de los dos barrios de aquella 
Alquería no h iy  más que 17 farolas, que­
dando entre uua y otra una distancia tan 
grande que queda un grau espacio á oscu­
ras, por lo que piden se aumente ocho ó 
diez farolas.

La Comisión de alumbrado informa que 
procede acceder á ello, habilitándose algu­
nas de las farolas que hay almacenadas en 
la Albóndiga de granos.

El Sr. Alonso Pineda se opuso, porque 
hoy cuesta 7.000 reales el alumbrado del 
Fargue y la reforma va á  producir un au­
mento de otros 5.000.

Los Sres. Pareja y Osorio apoyan el dic 
tacueu d é la  C.misión, y el Sr. R e o  dijo 
que podía aumentarse el alumbrado del 
Faigue sin gravar los fondos municipales, 
haciendo alguna combinación en el alum­
brado de esta capitil

Se acordó que la Comisión estudie y pro 
ponga la fórmula indicada por el Sr. Rico.

Las pasaderas del Campillo.
Fué leído uu fr-supue t> de 6 322 pí’ss 

tas p ira la colocación ¡e pasaderas tra&v r- 
s.iles de cementa, en forma de cruz, de ra -
r j  y medio de anchura, eu el C.-.rap lio Ba­

jo, cuyo presupuesto está favorablemente 
i ¡formado por la C mLiou de Hacienda.

El Sr. Alonso Piued i dij > que ese m ío 
está hoy humosísimo y el Ayuntamiento 
uo tiene dimru para hacer la reforma pro­
yectada, que considera innecesaria, par io 
que se opone á ello, máxime cuando hay 
otras cosas en que g>star el dinero.

El Sr. Duarte manifestó que estando ya 
acordada eu la sesión a¡.t r . i r  la construc­
ción de las pasaderas, solo cabía discutir si 
se .-¡probaba ó no ol piesupuesto aprobado.

El Sr. Pujo! también se opuso, alegando 
qu- m eutr.-s está i ios darros abandonados 
y e Albxiei i eu el más completo descuido y 
Í'S cailes intransitables, no puede autorizar 
coa su voto despilfarras como el de que se 
trata.

El Sr. Rico propuso que se aprobara el 
presupuesta y quedase lu ga á discreción 
del Sr. Alcalde el tiempo en que debieran 
empr-uderse las obras.

E ‘ Sr. Alonso Pi leda iisistió en su opo­
sición, manifestando que sólo cueuta con 
30.000dur-.se! Ayuntamiento p ira  aten­
der al arreglo de calles y demás servi d as 
municipales, y por consiguiente, que no 
procede gastar 5.000 y 6.000 pesetas en 
ubr. s de lujo.

Puesto á votación el asunta, se aprobó 
el presupuesto por diez votes coatí* a cua­
tro.

Reforma de las comisiones
Terminado el despacho ordiuario, el se­

ñar Galvez pidió que se resuelva la reforma 
y robustecimient) de las comisiones, espe- 
ci límente la de festejos, y que ésta se con­
sagre cou urgencia á hacer los preparati­
vos para los próximos festejos del Córpus, 
cou objeto de que revistan el explendor de 
t i lo .

Ei Sr. Romo dijo que la ponencia nom 
brada para proponer el arreglo de l i s  co­
misiones uo ha podido cumplir todavía su 
encargo, pero que lo despacharía para el 
cabil io próximo.

Después ae discutirse mucho sobre este 
puuto, se acordó aguardar á dicho cabil­
do.

La entrada eu el Cementerio.
El Sr. D u ii te  propuso que se acordase 

autorizar la entrada en el Cementerio el dia 
de íiuados y el adorno de los mausoleos, 
ni bos y bóvedas, y que se enarenen les 
paseos céntralas del segundo patio.

En la primera parte ue la proposición se 
mesiraron co..formes todos los concejales 
pero respecto de la seguuda se hicieron al­
gunas objeciones por el Sr. Pujol, acor- 
dan loso ;1 íiu apiobar ¡o pedido por el se­
ñor Duaite.

El derribo de la Trinidad.
El mismo Sr. D j a r e  preguntó por el ex­

pediente p ¡ra la u baLiz-uion del derribo 
de la Trinidad, y ei Sr. Remo le manifestó 
que está pendieute de que el Sr. Delegado 
de IIaiie.ida designe ei perito que deba 
unirse al nombrado per el Ayuntamiento 
p .ra  hacer ei justiprecia del terreno.

Las cuestiones municipales.
E 1 Sr. Pareja d jo  que uu pcr óoieo se 

ocupa del estado desastroso de la adminis­
tración mui.Lipal, y pide al Sr. Alcalde un 
estado demostrativo de la mLma.

E: S . R ano, cou este m ¡t vo, se ocupa 
de las censuras que se le ci r  gau al Ayun­
tamiento, y cou g  aa energía dice que los 
concejales son honrados, que uo h y moti­
vo para que estén eu boca de todo el mun­
do, y menos para que los periódicos les 
traten de bandidos.

Voces eu el pú' l co: ¡Eso es!
Un señor couc» jal llama la atención de la 

Presidencii sobre las voces que el público 
ha proferido.

El señor Alcalde dice que esas voces las 
ha entendí io él eu el sentí io de asentir á 
lo manifestado por el Sr. Rumo, pues de lo 
contrario, bubieri arrojado del salón y hu­
biera lie ado á los tiihunales á los que se 
hubiesen atrevido á proferirlas.

El Sr. Rumo sigue en el uso de la pala- 
i ra  y lee uu estado demostrativa de la si­
tuación del erario municipal y de lo que ha 
hecho el Ayuntamiento, deduciendo quo cou 
164 000 pesetas que han ingresado tíe m i­
nos en las arcas municipales, se han reali­
zado ver laderos m lagros, y term na maní- 
leseando que es calumnioso lo que se afir­
ma respecto á la inmoralidad de los conce 
jales.

El Sr. Rico pidió que los datos leides 
por el Sr. Romo quedasen sobr8 la mesa 
para el examen de los señores concejales y 
del público.

El Sr. Benitez pr atesta del calificativo 
d i  indignos que se ha aplicado á ciertos 
concejales, pide que lio se dejen sin contes 
t ación unuca las acusaciones que hacen los 
parió iicos contra el Ay untamiento y contra 
los concejales.

El Sr. Sansón dice que la prensa censura 
cou violencia las sesiones tumultuosas eu 
qm se prefieren frases inconvenientes y 
agresivas, y quo esto lo estamos viendo to­
dos los dias eu todas las corporaciones po­
pulares.

Recuerda, con esta motivo que eu la Con­
vención francesa se discutía eon la pLt.Ja 
al cinto y el puñal en la mano, y dice que 
11 grave del caso y per lo quo tienen razau 
1 s censuras de la prensa, es que esas dis­
cusiones violen,tis y  apasionadas no las 
motivan asuntos grandes y de verdadero 
inte és local, sino que versan siempre sobro 
peqneüeces y mvzquiudades generalmente 
de carácter personal.

Termina diciendo que, ap sar de todo, 
prefiere e s t ,s  ayuntamientos que discuten 
sus actos á ia luz del dia, á aquellos otros 
que arreglaban los asuntos municipales eu 
f .m i i a ,  en la oscuridad del despacho del 
Alcalde, y añide que para defenderse do 
las censuras que se dirigen á la Corpora­
ción, lo que hay que demostrar es que se 
ha hecho lo que se ha podido./

A las cinco y media de la tarde conti 
nuaba la sc-sion, habiendo pedido h  pala­
bra los señores Alonso Pineda, Pujol y 
otros concejales*

F ies as en lo s  pueblos.
En Saleres.

Las ce l éb r a l a s  en c-ste pueblo los dias 
8,  9 y 10 en honor de N t r a .  Señora del 
Rosario,  del Sag rado  Corazón y del pa­
trono San t iago ,  han estado muy an ima­
das y concurr idas ,  acudiendo á ellas mu­
chos vecinos de R e s t a b p l y  Albuñuelas .

Las  funcioiK s re igiosas han sido so­
lemnes,  predicando en ell?s de elocuente 
modo los s e ñ o r . s  Pá r rocos  de Restabal  y 
Durcal .

La  música de es te úl t imo pueblo ha 
pres tado mayores  a t rac t ivos  á las f ies­
tas.

Ha  habido di ferentes bailes muy a n i ­
mados y  buen casti l lo de fuegos ar t i f i ­
ciales.

L'-s festejo?,  en suma,  nada  han deja­
do qu í  desear .

Una  e n f e r m e d a d  a l a r m a n t e .  Según 
nos esc l iban  de A lb u ñ i - i a s  parece  sa* 
que en aquel pueblo re ina  g r an  alarma 
con motivo de la apar ición da una enfar­
dad (que por los da tos  q u í  nos comuni ­
can d* be se r  ei ca rbunclo)  y  que y  i ha 
producido va r i a s  vi ct ima *, des ie d  ve ­
rano en que se inició.

T -das las per sanas  quo hau sufrido h  
dolencia han es tado  graví s imas ,  hab ien­
do fallecido u s a  de el as.

La  c i rcunstancia  do p o e ’er los a t a ­
cadas  de la S ie r ra  de Albuñuelas ,  hace 
suponer  que en ia misma exis te un fuco 
infeccioso de la enfermedad citada,  que 
de no desapa recer  podr ía  dar causa á 
uua  ve dadera  epidemia.

L lamárnos la  a leación di 1 S *. Gober­
nador,  á fia de que excí te á el Alcalde y 
J u n t a  Municipal  d3 Sanidad de A lbuñue­
las,  pa ra  que h ag an  las opor tunas  ave­
riguac iones  y  adopten  las medidas que 
exi jan la higiene  y  la t ranqui l idad de 
aquel vecindario.

N u ev o  l a u r o .  E n  los juegos  í lárales 
celebrados en Z a ra g o z a  con motivo de 
las f iestas del P i l a r ,  ha  sido premiada 
una hermosa  poesía origina l  dé la insp i­
rada poet i sa  g r anad i na  D .a Enrique! a 
Lozano de Vilchez.

íjOS posibilitas
La comida da ayar.

Ayer  t a r de  acompañaron á la mesa al 
Sr .  D. Juan  A lba raJo ,  en casa del con­
cejal  posibíl is ta S r .  Echevar r í a  además 
de la d i s t inguida  familia de éste,  los s e ­
ñores S a n m a r t ín ,  Segu ra  Fe rnandez ,  Pe-  
layo, Fe rnandez  (D. Luis  Pedro)  J imé­
nez L ase rna ,  López  Saez  y  Rodr igue? .

Después  de la comida,  fueron reunién­
dose en el domicil io de D. Jua n  Echeva­
r r í a  los amigos  palí t icos que habían de 
ir á la estación del fer rocarri l  para  reci­
bir á las d r n á s  personal ida k s  dal p a r t i ­
do que debían l l egar  auoche.

Los que llegaron auoehe.
En el t r en  correo l legaron,  en efecto,  

los Sres.  Rodr íguez  de la Borbolla,  d ip u ­
tado á Cui tes  por  Sevi. la;  B m i t e z  de 
Lugo y Garc ía  G a !i u i o ,  diputados p r o ­
vinciales sevil lanos;  D. Luis  Palomo y 
D Manuel Fe rnandez  S m t a  Cruz,  ca rac­
ter izados  posibi l i s tas de la misma capi­
tal  andaluza;  D. José  Luque,  diputado 
provincial  y jefe del par t ido  en Je rez  de 
la F ro n t e ra ,  y el Sr .  Vázquez López,  de 
Huelva.

En la es tación fueron recibidos por los 
S ;es .  Aibarado,  Echevar r í a  (D. J  .an), 
A i t e a g a ,  S e g u r a  Ft -raandez,  Sanmar t ín ,  
Pelayo,  Caro R i a ñ ) ,  Radr iguez  Gutie- 
r i ez ,  López S tez, J iménez Laserna ,  F e r ­
nandez (D Luis) ,  E  heva r i í a  Capdevila,  
Duran  ( ü  Enr ique) ,  del Rio (D. José),  
Camacho Moreno (D. Angel ) ,  Iglesias 
Biosca,  Vallejo (D. Eugenio) ,  Vila,  Gil 
de T jada (D. Manuel y  D. José) ,  Jime- 
i e ¿ ( D .  Juan) ,  O iveras ,  González (don 
Anton io) ,  Sala (D. Matías),  Revuel ta ,  
Ramos,  Escr ibano  (D. Manuel) ,  y  ot ros 
que no recordamos .

Ocupando unos  veinte ca r rua jes ,  di r i ­
giéronse todos á la casa de D. Jua n  
Echever r ía ,  donde ten ía  p reparado t am ­
bién alojamiento el Sr .  Rodr íguez  de la 
Boa bolla,  re t i rándose  d t spues  de hecha 
la preseutac ion  de I03 comités pa r ro ­
quiales y  demás represen tac iones .

El dia de hoy.
El  d ipu tado prov inc ial  D. Manuel Se­

g u r a  Fernandez  obsequiará hoy con uu 
almuerzo eu el Hotel  W a s h i n g t o n  á las 
di st inguidas personal idades  del par t ido 
que han l legado á Granada ,  habiendo 
sido invitado además el Gobernador  ci­
vil Sr.  Polanco,  el Alcalde Sr .  Gómez 
Ruiz,  el Pres idente  de la Diputación, el 
Secretar io del Gobierno civil Sr .  Saenz 
Marquina y  varios posibil i stas de esta 
ciudad.

Por  la ta rde  dará  una comida en su 
casa,  el Sr.  D. Juan  Echevarr ía ,  á las 
mismas personas quo deben as ist i r  a 1, al­
muerzo de la Alhambra ,  y por la noche 
se rán obsequiados por  el mismo señor 
con un the,  los correl igionar ios do esta 
capital .

S u b d i r e c to r .  P rév ia  lucida oposi­
ción ha obtenido por  unanimidad la pla­
za do sub l i roc tor  del Labora tor io  quí­
mico municipal de Málaga,  D. Adolfo 
La B ’anca y  Perez.

Ha fallecido eu B iza  D. Raimundo 
Ldcrncs que por sus cualidades poco co­
munes, gozaba de generales sim patías en 
aquella ciudad.

ESSmVc HENRI tURNIER t G° 
La Esperanza

11, ZACATIN, 11.
Se está íecibiendo en este 

establecimiento un extenso sur­
tido en géneros ingleses, para 
caballero, y trajes última no­
vedad para señora y niñas.
. Precios económicos.

Ved para comprar
y comparad con todos les grandes surtidos y ven­
tajosos precios de los géneros para trajes de ca­
ballero, paños su perfores para capas y gabanes, 
géneros para abrigos de señoras, vestidos, batas 
y génei os especiales para niñas y n ños, recibi­
do' para esta temporada en EL SOL, Zacatin, 
núm* 5.

Géneros para porliers y tapicería, mantas, 
abrigos, boinas y géneros de punto, precies de 
fábrica. EL SOL. Zacatin, 5.

Aguas sulfurosas.
Se preparan al instante con el Az:tir6 líquido 

vulcanizado del I)r. Ten a les. muy recomen­
dado por los señores n é ñco.v Es e! que mejor 
cura US herpes y toda clase d humores, irri­
tación de la sangre, erupciones crónicas, 
acrimonias, etc. Tomando un frasco que vale 
10 rs. sa'e á 2 . íntimos por vaso de Agua sul­
furosa  u\os sa ,¡dables efectos ro >e ! ace i 
esperar. Puede lomarse en cualquier épcca del 
año en bebidas, baños é inhalaciones Ño s n 
obstáculo ni el embarazo ni h  ia tanda. Ningún 
herpético, escrofuloso 6 sifilitico crónico sa 
ha. arrepentido jamás de tomar el ¿sufro liqui­
do del Doc or Tenares.

Véndese en la- buenas farmacias y especial­
mente en la del Sr. Ortiz Fujazan, Suu Jerónimo, 
13. Granada.

El Sol. Véase cu la 4 .a planae! in te ­
resar: te anuncio de E l Sol.

---- ------------«'iso-<3 II> --------- - ----

Comunicados
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Albuñol 11 de octubre de 1894. 
VuySr ra>o: Agradeceré á V. se sirva inser­

tar en el per ódico que tan digua y acertadamen­
te dirigj V. el siguiente comunicado, que con 
esta fecha remito ai que lo os de La Pu.ga.

«Sr. D rector del per ódico La Pulga. 
Muy Sr. mió: Haciendo uso del dereclu que, 

como alcalde de este ayunta niento, me concede 
el arr. 14 de la loy de 26 de julio ue 1883. me­
go á V. y espero <ie su rectitud s» sirva insertar 
eu u o de los tres próximos numeres que publi­
que La Pulga la siguieLte rectifica».ion á los 
artículos ó sueltos que aparecen eu los números 
36 y 37 del mismo bajo el ef ígnfj Los caci­
ques de Granada, en lo3 que con evidente 
error se sieutm hechos que afectan á esta Cor- 
p ¡ración municipal.

No h > de ocuparme de los móviles, puramente 
políticos que impulsan la campaña emprendida 
contra estos desdichados pueblos por algunos pe- 
r ó.iicos de tsa capital, porque a nadie se ocul­
tan cuáles son esos móviles. He de limitarme, 
por tanto, á rectificar los errores, no diré que á 
sabiendas, pero sí por ignorancia ó desconoci­
miento de las cosa-, y como si se tratase de pue­
blos ignotos, se com- ten en los dos artículos ó 
sueltos á que me refiero. Se confunde, no sé si 
también á sabiendas, el partido judicial de Aibu- 
ñol cou el distrito electoral á diputados á Córtes 
del mismo nombre, y por si el articulista lo ig­
nora, lie de hacer constar que el distrito electo- 
iai de Albuñol que representa en el Congreso de 
los diputados o¡ excelentísimo señor ministro de 
la Gobernación, lo componen och > pueblos de es- 
te p.rtido* ju ñcial. y son: Albuñol, Albondon, 
Sorvilan, Polupos, Rubite. Fregenite, Alcázar y 
Torvizcon. y catorce de el de Ugíjar, que son: 
Ugfjar, Murgas. Meciua Tede!, Jorairatar, Che- 
rin, Cojáyar. Mecina Alfahar, Mairena, Yátor, 
Nechite, P.cena, Yégeu, Nariía y Turón; y que 
Cástaras, Lobras, Juviles y Ahnegíja , que per­
tenecen al i rimero, lo ursino que Bérchules, 
Cídiar, Mscioa Bombaron Valor y Lavóles, daí 
segundo forman parte del dist ito elector 1 de 
Orgiva. lía podido, pues, el articulista ampliar 
más el area de adaptaciou del caciquismo con que 
obsequia á nuostro diguíaimo diputado, poique 
en verdad uo es justo ni siquiera equitativo, que 
los beneficios que por tai concepto vienen dis­
frutando, según el testimonio del articulista, 
ocho pueblos de su distrito dejen de gozarlos los 
catorce restantes. E pero, pues, da la buena 16 
que distingue á La Pulga, rectifique este error, 
que no 6' grano de aní--.

Ya en ei terreno d los errores, es muy fácil 
entrar en el de las injusticias, y por ello n » es de 
extrañar que al pronunciar esa especie de Poliee 
verso eon que se llama la atención hicia estos 
puebles, se olvide, se prescinda de la situac on 
aflictiva á que estáu reducidos hace oiez años 
por la pérdida total de su única riqueza, destrui­
da por la plaga filoxirici. Esto, que a todo el 
mundo consta, lo desconoce ó quieie desconocer­
le L a  P a l-ja . ¿Quien ignora que ésto», antes de 
perder su riqueza, estuvieron sivmpre al ¡órnen­
te en el p go de toda clase de impuestos? ¿Q¡ iín 
de que á pesar de faltar la base contributiva co­
mo es la utilidad, se les viene repartiendo con 
arreglo á lo. mismos cupos que habí* cuaudo esa 
niilidad existí», y que el impues o de consumos 
se reparte también por un número de habitan e9 
que tampoco existe, pues la emigración loa ha 
reducido i  na sesenta- por ciento? ¿Ignora La 
Pulga  que lo qae ea estos pueblos se reparte por 
toda clise de impuestos excede en proporción 
aterradora á todos los productos qus ea ellos sa
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obtienen? ¡Ali! Sr. Dircc or. lien puede decirse 
a quí aquello de

Todo Madrid lo sabía,
Todo Madrid, menos él.

Sepa, pues, el articulista q.ie estos pueb'cs 
vienen sufriendo en efecto un hcirible cac.quis- 
mo. cuyos extragos so:, tales quo uo hay poder 
ni entoüdad humana bastante poderosa para 
dsstiuiilo, y que lia secado tn absoluto las fuer­
tes de vida de este país, lanzando á io desconc- 
cido, á la eni'gracion á gran pane de sus liabi- 
tf.rits y quo indudablenunte deteiminará su 
cunpltta despoblacitu. íái movimientos del des­
pecho político llevan á los hombi ts á los mayoies 
deliiios y á cometer grandes injusticias, deten- 
fai.se s.quiera ai,te las desgracias y micas de 
los | miles j no las conviertan tn anua poiitua, 
que solo juede heiir y agravar m i- irfcrtnnios. 
Muj ei.deb e cele ser eso amia y muy fuelle 
ique á quien se dirige mane© no se esgrimo 
n a que con el débil. Aquí, señor dilector, no ha 
habido, no hay más que un giau nivelador, uo 

gru¡idísimo cacique. Este caciq .e es la philoxera.
A pesar de ello se nos quiere, no equiparar, y 

hast i esto sei ía injusto, sino presentarnos como 
los primeros deudores al Tesoro, y á la piovincia, 
faltando evidentemente á la verdad, porque la 
g ao mayoría de los pueblos de la provincia de 
benmáspor contingei te provincial,á pesar de con­
servar m riqueza y su población. Sería prolijo, 
y ocuparla un gran espacio, presentar un cuadro 
comparativo de lo que deben por tal concepto to­
dos los pueblos de la provincia, pero lo haremos 
de ¡os que son cabezas do partido, que con lige­
ras alteraciones of ecen los mismos resultados,
sumados los que componen 
raí lides.

............... . f
cada uno de dichos

E.-i 5 del corriente debían por contingente pro-
vincial:

Pesetas.

Granada . 1.134.160*01
Lo ja . 338 727*18
Guadix . 213.378*86
Motril 166.3-5*38
Baza 147.470 87
Huéscar 83.034*17
Orgiva 78 097*78
A:hama . 72 220*06
Albuñol . 46 615*28
Sanrafó 36.321 44
Y Ugigar . Nada, que por las

esjec aiií> condiciones contribuiivas en que vive 
es la mosca blanca de la provincia.

Ahí está do relieve el caciquismo que nuestro 
diputado ejerce en su distrito. Ug'fjar ertá sol­
vente, y Aibuñol es el penúltimo en el órden de 
importancia de débitos. Las cifias apuntadas 
puede comprobarlas el articulista, en la fecha 
indi ada, y esperamos la rectificación. De ellas 
resulta, que es.o pueblo arruinado y despob ado 
es más puntual en sus pagos, que la casi totali­
dad de aquellos, que no han tenido menoscabo 
en su riqueza, quo viven en condiciones norma­
les de tributación, y que no han disminuido en 
población. Sun cuique tribuere.

Para tei minar, y dejando á un lado otras ase­
veraciones, que cu los sueltos referidos se hacen, 
aseveraciones recogidas sin duda en el arroyo, 
único lugar donde puede forjaise la calumnia y 
la injuria, diré algo sobro esta administración 
municipal, tan llevada y traíña por esa misma 
prensa. Este ayuntamiento no teme, no puede 
temer, por el conn ario, lo des-a, la publicidad 
de toaos sus actos. Muy pocos de .o - 205 pueblos 
de que consta la provincia, tendrán, como él, 
rendidas las cuentas municipales hasta el dia; 
formados los presupuestos ordinarios y adicional 
y V. sabe Sr. Director, que este ú timo no puede 
existir, donde la contabilidad es imperfecta.

T ene asimi-.mo al coirieute los amillaramien- 
tos y apéndices; formados y aprob-des todos sus 
repartimientos, y por último, cumple to os los 
servicios, dentro de la situación apurada que 
a raviesa; y aplica al céntimo, tanto al Tesoro 
como á municipales, las cantidades que cobra. 
Que deb8 mucho, y poi consiguiente no paga, es 
una gran verdad. Pues bien, no paga porque el 
Banco de España le adeuda 28.811 pesetas. El 
arrendatario de cédulas personales, 3.800. Los 
Ayuntamientos de Motril, Orgiva y Ugijar, por 
socorros á presos pobres 4 706. Les pueblos del 
partido por sus cupos carcelarios, 10.454, y en 
recibos pendientes de cobro de los primeros con­
tribuyentes por repartos de consumo y vecinal, 
H5 870. Total, 203.711 pesetas. No debe tanto 
este Ayuntamiento. Y dirá V. Sr. Director, ¿por 
qué no se cobran esos débitos? Poique el Banco 
es un privilegio, un poder invulnerable; porque 
los medios de qu« dispone el municipio, emplea- 
dos hasta la saciedad no han sido bastantes á 
cobrar las deudas carcelarias, ni aun solicitando 
el apoyo de la autoridad superior de la provincia, 
y poique los contribuyentes, no tienen con que 
pagar, no pudíondo cobrarse el Ayuntamiento, 
jii aun en eriales, que nada valen ni producen. 
Ni esto, ni ningún Ayuntamiento, normalizará su 
situación económica.

Que se nos restituya en nuestra antigua ri­
queza, y pagaremos, ó se •ajusten los impuostos 
á las ex'guas utilidades del dia, y á la población. 
Da no ser así, cuanto se haga, será completa­
mente estéril, y contia todo principie de justicia 
y humanidad.

Queda de V. atento seguro servidor q. s.w. b., 
Francisso Fernandez.

Albuñol 11 de octubre de 1*94.»
Con este motivo tengo el gusto de ofrecer á 

V. el testimonio de toda mi cousideraeiou, que­
dando de V. atento s. s, q. s. m. b,—F rancicco 
Fernandez.

-<J3>

Carteo de uo

cía.

Causa per ™ i
Ciiuo ay<r participamos A nuestros lee 

t'Vts. coitiuiió la vista tu  juitio por Jura­
dos de la causa del juzgado de Orgiva con­
tra Vicente Rosillo Fiestas, por homicidio 
de José P¡ gés Ilernaudtz, ante la sección 
segunda de ie ciimiaal de esta Audeucia.

Terminado el mfoime de la defensa, el 
señor P r r s  dente hizo ei resumea del juicio 
y de las pi ueba.s practicadas, retirándose 
los jurados á deliberar.

Transanrida  media hora, volvieron á la 
Sala de Justicia, y per el Jurado presiden­
te se d i ó loctura al veredicto, en ti  que de- 
e b r  b-.u que Viceite Rosillo Fiestas fué el 
a n t t r  de la muerte de José Pagés Ileruan- 
dtz, poique éste requeiía de ameres á la 
novia de aquel, y que el procesado tuvo 
necesidad de herir á éste, para defenderse 
de sus acometidas.

En vista del veredicto, el Miuisletio fis­
cal sostuvo su calificación, pero estimando 
que en la ejecución de los hechos concurrió 
la circunstacia atenuante 4.a del art. 9.° del 
Código penal, y p i . i ó se impusiera al pro­
cesado la pena de 14 años do reclusión tem­
poral, accesorias y costas, é indemnización 
de 2.000 pesetas á los herederos del inter­
fecto.

La defensa del procesado pidió al Tribu 
nal declarase que exi-tía contradicción en 
el veredicto del Jurado, toda vez que en la 
contestación dada á una pregunta se decla­
raba que el ofendido no acometió al proce­
sado y en otra se decía que éste tuvo ne­
cesidad de herir á aquel para defenderse 
de sus acometidas, á cuya petición se opu­
so el señor Fiscal, per ser extemporánea y 
fué denegada por la Sala, solicittüdo en 
touces la defensa se apreciase que en la 
ejecución del delito había concurrido ader 
más de la apreciada per el señor Fiscal, la 
circuí stincia atenuante 7.a del art. 9.a de 1 
referido Código, por haber obrado el reo 
impulsado por estímulos tan poderosos que 
hubieron de producirle arrebato y  cbceca- 
cion.

El Tribunal de D<radio dictó sentencia 
de conformidad á lo solicitado, por el M - 
uisterio público, pero imponiendo al reo la 
pena de 13 años de reclusión temporal.

A las ocho de h  noche terminó la vista 
de este importante proceso, que es la se 
guuda, pues en la primera y después de 
haber dado el Jurado veredicto de incul­
pabilidad, la Sala, á peliciou del Fiscal 
declaró que había error grave en el vere 
dicto, y acordó someterlo á nuevo Jurado.

Señalamientos para el día 20 de ocluiré.
Sala de lo Criminal.—Sección 2.a

Juzgado de Albuñol.—Contra Miguel Ló­
pez Maturana, sobre tentativa de robo.— 
Abogado, D. Torcuato López; procurador, 
Biaues; secretario de Sala, liceuciadu don 
M riano Alonso.

Sección 3 *
Juzgado especial.—Contra don Manuel 

Maiía iliuagorre sibre defraa 1 aci< u á la 
Hacienda.—Abogado. D. Pedro N. Mira­
sol; procurador, D. Francisco Autequera; 
secretario de Sala, licenciado D. Isidoro 
M. Millet.

Sala délo Civil
Juzgado de la Carolina.—Entre D. Ma­

nuel Benitez Navarro con D. Abelardo Cis- 
neres banchez; sobre nulidad de aectua- 
ciones hoy incidente.-Abe gados, señores 
Garnn Colon y Perez Suarez; procuradores, 
señores López Carretero y J menea Hurta­
do; secretario do Sala, D. Juan N. Mirasol.

Acusación retirada.
Ante h  sección tircera délo  criminal, 

con asistencia del abi gado fiscal D. José 
Antonio Sánchez López, del letrado defen­
sor D. Francisco Angulo y del procurador 
D, Enrique Gómez López, se verifi ó ayer 
la vista enjuicio oral de una cansa instrui­
da en el Juzgado especial de Cita ciudad, 
contra D. Rafael Huertas Velasco, per de­
fraudación á la Hacienda pública.

Examinado el procesado y los testigos, 
el m msterio fiscal en v h t i d e l a s  p ra tb is  
mod ficando sos conclusiones provisionales, 
retir ó la acusación y hibiéod* se conforma­
do cob la petición fiscal la defensa de éste, 
se declaró el juicio concluso y  para senten-

Ante la sección 2.a de lo Cr'mlnal se vió 
en juicio por jurados una causa del Juzgado 
de Albuñol contra Juan Pnert is  Peinado 
por homicidio de Juan López Mellado.

Constituido ei Tribunal ¡su* los Srés. don 
José Hei 8dia y Mora, Presidente, I). Ma- 
r.ano Merlo y Merlo y D. Juan Francisco 
Ruíz, Magistrados, con asistencia del Aho­
guío  F seal D. Francisco García Goyena, 
del Ltt'-ado defensor del reo, D. Miguel Ga 
rrido Afianza y del Procurador D. Juan 
Romero Ossuna, se proced ó al sorteo de los 
Jurados que hablan de f rular el Tribunal de 
hscho, y verileado, fueron juramentados, 
deolaiá-idose abierta la sesión.

El Secretario d*ó cu-uta del hecho, que 
es el siguiente: El día 3 de Diciembre ú:ti 
mo, hallábase trabajando en una liaza en 
término de Alboudon el procesado Juan 
Puertas Peinado, el que arrojó una piedra 
a! camino en ocasión de que pasaba el inter­
fecto Juan López acompañado de otras per­
sonas á una de las que dió dicha piedra por 
lo que todos se dirigieron al sitio de donde 
labia partido, y trabándose de palabras, el 
procesado sacó uua pistola para acometír á 
aquellos, lo que no vu* ficó por sirio arre­
batada el arma p i r  sus c< mpaüeros en cuyo 
acto, y como uno de los que acompañaban 
al López Mtllado sacase una faca, e¡ Juan 
Puertas se apoderó de ella causando á aquel 
uua herida en la región inquinal izquierda, 
de la que falleció á los pocos dias.

L udas l is  conclusiones prov.sionales de 
las partes y  la prueba documental, fué exa­
minado el procesado, que dijo que el inter­
fecto y los que le acompañaban le dirigie­
ron palabras ofensivas dándole aquel tres 
palos con una vara, manifestando no ser 
cierto que él acometiese á Juan López Me­
llado ni que le causase la Lérida que le pro­
dujo la muerte.

La viuda del interfecto y demás personas 
que acompañaban á éste, así como los que 
trabajabau en uuión di-1 procesado, explica­
ron los hechos, aquellos en la misma forma 
que al principio consignamos, y éstos según 
los refiere el procesado.

Terminadas las pruebas, el Ministerio fis­
cal modificó sus conclusiones prov.sionales 
por medio de escrito, estableciendo que los 
hechos constituían un delito de homicidio 
comprendido en el art. 419 del Código pe­
nal, en el que no eran de apreciar circuns­
tancias modificativas intensando del Jura 
do, eu su informe, pronunciase su veredicto 
de culpabilidad conforme con estas conclu­
siones.

La defensa modificando también las su­
yas, estimó que los h-c lus  eran constituti­
vos dM delito de homicidio previsto eu el 
art. 420, por haberse ejecutado accmet.én 
dose confusa y tumultuar.ameute el inter­
fecto, los que le acompañaban y ol proce­
sado, sin que aparezca quien causara la he­
rida que produjo la muerto de aquel.

A la hora que nos retiramos del local, es­
taba haciendo uso de la palabra el Ministe­
rio fiscal.

doren necesarios. Habrá además en cada 
uuo de estes tribunales dos vocales suplen­
tes paro sustituir á los numerarios.

P i r a  ol desempeño de los c irgcs do pre 
sitíente, fi-cul y secreti r o ri« oich s tribu­
nales, se requer ráu las mismas condiciones 
que rxigeii las dispesicioues vigentes para 
ser juez, fiscal y secretario de juzgado mu 
ni'ipal, respectivamente.

Para s rrvucal de estes tribunales se re­
querirá ser mayor de 80 años, estar en el 
pleno goce de todos los derechos, saber ¡er r 
y escrib r, ser vecino del ténnino munici­
pal y  su- mayor ccutriluyeLta ó haber des­
empeñado algún caigo por elección popu­
lar.

Los vocales y supleLtes se eligirán por 
sorteo en las épocas quo se determinen, y 
ejercerán sus funciones, que seiáu obliga­
torias, renovándose mensuulmoLto.

Los presidentes, fiscales y secretarios do 
estos tribuuales eu capital de provincia 
tendrán sueldo y los de las demás localida­
des estarán á derechos.

Conocerán eu juicio oral y público de las 
faltas y en única instancia de los juicios ci­
viles eu la forma y hasta la cuantía que 
dtterminen las leyes.

E! presidente del tribunal municipal, 
asisiido en su caso del secretario, tendrá ¿í 
su cargo el registro civil, y ejercerá tam­
bién todas las demás funciones que las le 
yes eucemieudau á los jueces municipales.

Los juzgados Instrucción.
Quedan lo mismo que eu la actualidad 

per lo que refiere á los asuntos criminales, 
En lo civil merman sus atribuciones pues 

se limitan á la instrucción y no tienen que 
dictar sentencias.

Las Audiencias.
En cada capital do provincia habrá una 

Audiencia, compuesta de Salas de lo civil y 
de lo criminal, dividí las en ol número de 
secciones que el servida requiera, teniendo 
todas las Audiencias igual competencia y 
atribuciones, tanto en io judicial como en 
lo gubernat vo.

Para los d e d o s  de los dis?iutos grados y 
gerarquía de los funcionarios de la admi­
n is trad  m de justicia, las Audiencias se di­
vidirán en tres clases:

Serán de entrada las 34 de Jas capitales 
de provincia donde no existe actualmente 
Audiencia territorial.

Serán de ascenso las de Barcelona, Bur­
gos, Cáceres, Corarla, Granada, Las Pal 
mas, Oviedo, Palma, Pamplona, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Z r.igoza.

Será de termino la de Madrid.
Eu cada Audiencia habrá el LÚrnero de 

presidentes de Sala, magistrados, fuucioaa- 
liosdel m inim r.o  fiscal, auxiliares y su­
balternos que se determine.

Las Audiencias conocerán de los asuntos 
criminales que les están atribuidos por las 
leyes de enjuiciamiento criminal y del Ju ­
rado, y de los civiles en la manera y forma 
que determinan las bases para la reforma 
ctei enjuiciamiento civil.

Conoceiáu también de los recursos de nu­
lidad contra las resoluciones de los tribu­
nales municipales.

Ejercerán, además, la inspección sobre 
les jueces de instrucción y ir.banales mu- 
licrpales de la provincia respectiva.

El Tribunal Suprema.
Quedará reoigauizado en la misma forma 

que antes del Real decreto de 29 de agesto 
ae*ft>93.

Ingreso y ascensos.
El ingreso eu la carrera judicial siró por 

oposic on.
La provisión de las vacantes de las ca­

rreras judicial y fiscal, desde las de juez de 
ascenso á las de magistrado del Tribunal 
Supremo, se hará con sujecciou á los tur 
nos siguientes:

Eu el pr mero s t rá  ascendido el funcio­
nario de la categoría inmediata inferior que 
tenga eu ello mayor antigüedad.

Eu el segundo, el (le la categoría inferior 
que antes hubiese cbteuido la declaración 
de méritos para el ascenso, conforme á lo 
establecido eu la base 13.a

Eu el tareero, el que rsuua mayor tiempo 
de servicios efectivos eu la carrera j in i  iil  
ó fiscal de los que figuren eu la categoría 
iuíerior iumeciua.

Eu el cuarto, un cesante de la categoría 
á que corresponda la vacante que, habién­
dolo solicitado, hubiese sido declarado con 
aptitud para vob’er al servicio, ó el funcio­
nario que, llevando tres años eu la inferior 
inmediata, sea considerado más digno del 
ascenso, á juicio del gobierno.

Auxiliares y subalternos.
Los auxiliares y subalternos de les t r i ­

bunales y juzgados obtendrán un sueldo en 
compensación de los derechos que actual­
mente perciben, los cuales, con las modifi­
caciones arancelarias convenientes, se sa ­
tisfarán en el p -pel que se determine, é in­
gresarán en el Tesoro.

—------- ----- «¡Si»

C arlaj

de los tribunales.
El ministra de Gracia y Justicia tiene ya 

redactadas las bases que, {ara la organiza­
ción judicial, l u i r á  de presentar á las Cór- 
tes.

Según la b se primera la justicia se ad­
ministrará en cada municipio por un tribu­
nal maoic pal; en cada partido por un juz­
gado de ijstrucion p ira  lo civil y lo crimi­
nal; en cada pnviocia por uoa audiencia.

Tribunales municipales.
El tribunal muuiupal se compondrá, se­

gún la base segunda, de un presidenta, dos 
vocales, no fiscal, un secrttario y los de­
más auxiliares y subalternos que se consi-

Madrid 18 de octubre de 1894.
Con la Hígada de Montero R os se lian 

animado las conversaciones políticas y  cre­
cido las esperanzas de los que desean la 
crí-is para antes de la reunión de las Cór- 
tes. Se ha comentado que entre las pocas 
personas que bajaron á Ja estación á reci­
bir al canonista gallego se encontrasen Ga- 
mazo y Maura, hecho que prueba la buena 
armonía que reina enire los tres, deducién­
dose que continúan de acuerdo acerca de 
los problemas pendientes del mismo modo 
que al ocurrir la dispeisiou veraniega.

Mont ro ha celebrado laiga cenfirencia 
con Sagasta, y uo es aventurado suponer 
que haya acousejido, como aconsejó Ga- 
muzo y varios otros exmmistros, que se 
acometa desde luego la empresa de la ciL 
sis para satisfacer las aspiraciones de la 
mayoría y  fácil t i r  la buena marcha del 
partido. Circula c tra  noticia que íuclina á 
creer en que uo se hará esperar la modifi­
cación ministerial. Sagasta ha dicho ano­
che ante varias personas que no cree nece­
sario reformar el gab uete, y  á renglón 
seguido hizo esta afirmación: «hay que vi­
vir con la opinión de los amigos á quienes 
sigo oyendo para resolver luego lo que es­
time como conveniente.»

Por estas cesas y otras de menos bulto, 
ha vuelto á sostenerse esta tarde que así 
que regrese Moret de París se cambiará de 
ministerio. Se añ ide  que este minL.trj rei 
teró á Sagasta su dimisión al emprender ei

viaje y que al cabo saldrá del gobierno; 
pero otros op:uau lo contrario, creycudo 
que cualquiera que sea el rumbo que el jefe 
imprima á  la política, no presriad rá del 
concurso personal del ministro de Estado. 
Esto ifieia eu París cual si tuviera la segu­
ridad de continuar al frente de un depar­
tamento.

P c n  los esfuerzos que Moret hace eu ls 
capital 'e Fr u ida eu pro de la realización 
do un trotado no prosperarán, si uo se ven­
ce la per ahora al parecer invencible re 
sistencia de la Cámara francesa á todo lo 
que uo sea (xageracion proteccionista. 
Témese per eso que al cabo se llegue á 
completa ruptura de relaciones comercia­
les entre Francia y España, lo cual lamen 
taremos del lado acá de los Pirineos, pero 
que ha de causar sérios pe-juicios á la in­
dustria y comirdo franceses. Aquí eu Lites 
tras Cámaras habrá que reselver definiti­
vamente si conviene establecer tarifa autó­
noma ó continuar por el camino hasta aho­
ra seguido.

Estas cuestiones preocupan al gobierno, 
como le preocupan también las de Cuba y 
Puerto R eo. Los diputados per la pequeña 
A lti 11 a, están reunidos eu el Congreso bus­
cando medios de que se resuelva de una 
vez el expediente de cango de moneda que 
aun se halla en estudio en el despacho del 
ministro de Hacienda. También se han reu 
nido los diputados por Cuba de Union Cons­
titucional y algunos estiman que triunfará 
en l.is Córtes el criteiio reformista, mayor­
mente si Sagasta se inclina del lado de Ga- 
mazo y Maura al resolver la crisis.

Los telegramas de provincias traen no 
ticias do destrozos hechos por los tempo­
rales en estos dias. Eu Madrid y sus cerca­
nías reina también mal tem po, pero toda 
vía no so lia hecho sentir el frió, que no 
tardará en señorear la v.lla madri efla. Se 
siguen con inteiés los resultados que van 
dando las impresiones de Hacienda en va­
rias provincias como Cuenca, Málaga, Cá- 
ceres, etc.—De Valencia dicen ha sido pre­
so un sacerdote autor de la obra titulada 
León XIII,  los carlistas y  la monarquía l i ­
beral en que parece ataca á la reina supo­
niéndola afiliada á la masonería.—Eu Ta­
rragona continúan animadas las sesiones 
del Congreso Católico, y en Málrga cerra 
da la fabrica de los Larios y eu situación 
angustiosa los obreros cu huelga.

Ya la prensa publica extracto de las ba­
ses redactadas por Capdepou para la orga­
nización judicial y ref nna de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que IR v rá á las Cór­
tes iumediatamente.—Eu Nápoies ha dado 
Crispí un banquete á Castelar.— En teatros 
y salones no pasa nada que merezca párra­
fo aparte.

Dice un telegrama que los japoneses se 
han apoderado de Porr Aitbi.r y que de un 
dia á otro se dará la batalla que se viene 
anunciando cerca del Y a lu . - L a  salud del 
Czar sigue inspirando serios cuidados p .r  
que el mal hace pr-:g< esos.—F.

rasas
Modificación del Gabinete.

Madrid 19 (1 tai de )
Se dice que el Sr. AJontero 

se muestra favorable á que se 
haga una modificación en el 
Gabinete, dando entrada á los 
elementos gamacistas, y que 
ocupe la cartera de Ultramar 
una persona que no tenga es­
cueta cerrada sobre las cues­
tiones de Cuba.— : erpen.

Martínez Campos y los liberales.
Madrid 19 (1*5 tardo.)

Hay gran expectación por 
conocer la actitud del general 
Martínez Campos, pues existe 
cierta alarma en el partido 
conservador por las manifes.- 
taciones hechas por el héroe 
de Sagunto contrarias á toda 
modificación del Gabinete y 
por las excitaciones para que 
le preste apoyo al partido li­
beral.

Los amigos del Sr. Cánovas 
dicen que las manifestaciones 
necha» por el general obede­
cen á dos razones: á que ei 
partido liberal siga en ei po­
der hasta que se haga la unión 
entre los Sres. Cánovas y Sil - 
vela, y á facilitar solución á 
los liberales para que puedan 
sin dificultad legalizar la si­
tuación económica y que ven­
gan los conservadores para el 
próximo verano.—Perpen.

altura del barómetro á las nueve de la mañana 
era 696 33 milímetros, soplando el viento del 
SE, hallándose el cielo de lluvia y pudiéndose 
pronosticar tiempo con tendencia á lluvia.

Desde la nueve de la mañana de ayer, i  la 
misma hora de la de hoy, la temperatura máxi­
ma del aire á 1?. sombra ha sido de 16‘7 grados 
centígrados y al sol ti» 22 9.

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 
10-3 sobre cero en el termómetro cubierto y de 
13 O sobre coro al aire libre.

A 1h9 nueve de la mañana e) termómetro tip« 
marcaba 17,5.

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Juan Cando, confesor.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarentajjioras,—En la iglesia 
de las Comendadoras. Se manifiesta á las siete y 
se oculta á las cinco y media.

Misa cantada.—A la Sraa. Virgen en la iglesia 
de Giacia, la Catedral, Carmelitas calzadas, las 
Angustias San Pedro, San Justo, Capuchinas y 
la Magdalena.

Misa mayor.—En la Real Capilla, la Catedral 
y en San Justo, a las ocho y media.

Eu San Justo, las Angustias, la Magdalena 
y en las Comendadoras hay misa do doce.

Novena.—La de Ntra. Sra. del Pilar en la 
Magdalena ft la oración.

kn el Angel Custodio á las siete y media de la 
mañana la novena de Santa Rita.

La de Santa Teresa á las cuatro y media y 
predica D. Federico González.

Rosario.—En la Catedral, Sagrario, San José 
y San Andrés á las ocho de la mañana, eu las 
demás iglesias á la oración.

En la Concepción, Ntra. Sra. de los Angeles, 
Carmelitas calzadas, San Justo, Zafi a, San An­
drés, Santa Escolástica y la Magdalena, Salve y 
letauía cantada á la oración.

Visita do la Corte de María.- Ntra. Sra. de 
la Piedad, en su iglesia.

Como remedio p r exceleneia pira las al­
morranas, el Ungüento de Hamamells Virginio» 
dol Dr. C, C. Bristol es verdaderamente maravi­
lloso por la seguridad y rapidez de sus efectos.

Tanto este, como el Extracto doble de la mis­
ma planta, que también 11 va el nombre del mis­
mo sabio autor, se aplican con sorprendentes efec­
tos en la curación del reumatismo, golpes, con­
tusiones, hinchazones y todo mal de índole infla­
matoria ó ulcerosa. __ ................ nn^-n

Por partida doble
se llevan, hacen inveatarios y arreglan libros y 
ensenñan á precios móüices. San Miguel baja, 15.

Inglés.
Se dan lecciones de este idioma, en la calle de 

Meridez Nufiez, núm. 37, principal, y á domicilio 
á jreeios convencionales.

A veluniad tíe su dueño
se venden (res casas en la callo de la Caldería 
Nueva, t úmeros 5, 7 y 13. En la calle de la 
Cá cel Alta, número 5, darán razón.
0&©®©®9S®©©8©ee©©8@8©§®#®®®® 

un acreditado co­
legio de niñas es­

tablecido en un si tio céntrico de esta ca­
pital ,  con abundante mater ial  de ense­
ñanza y  g r an  concurrencia de alumnas.  
— Darán  razón,  D. Leovigíldo Rubio,  
Escudo del Cármen, 3. 
GQ©0@s©@e0©0©©s©©©a@©*0©©©3®

Vides americanas
para la repoblación de viñedos 

atacados de la filoxera.
Eu la finca que la Excma. Sra. D.a Dolores de 

la Cu - dra, Viuda de Villano va; posee eu Gójar, 
se venden estaquillas de la variedad Rupestris 
Gauziu á 5 pesetas el ciento.

Para más detalles pueden dirigirse á D. Au­
gusto Caro Bedoya, Horno del Haza, 22.

Se traspase

Ir iso  á los tenedores áe cédulas
del

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.
Eu la calle de Santa Teresa, núm. 1, oficinas 

de la Compañía de seguros «La Union» y «El 
Fénix Español». Se compran cédulas del cuatro 
por ciento.

London

Cartera Oficial
Matadero.

El dia 19 fueron carnizadas en el Matadero 10 
vacas a ¡ precio de 1 60 á 178 ptas. el kilo; 2 
terneras al precio de 1‘80 ptas. el kilo y 143 be­
rreaos al precio de un# peseta y 35 eént. el kilo.

El tiempo y la temperatora.
Según las observaciones practicadas el 19 en 

la -ion meteorológica de la Universidad, la

fabrica be guamos
Marca «EL SOL».

Este guano compite en 
calidad y precio con todos 
los conocidos.

Don Manuel del Saz, 41, 
Mesones, 41, es su exclusivo importador para to­
da España. — •;

PRECIOS POR ARROBA: ‘
PTAS. C3. 

-mg-----—---- 4
Para caña de azúcar, „ J". * xí'8 j

¿>Para remolacha y-'hortaliza « 25 j
-1

Se desea
una administración de fincas en Granada, Málaga 
ó sus provincias, á responder con fianza metá­
lica.

Informes, Mesones 6, segundo izquierda.

Casa de prestamos.
Desde l .°  do octubre que la abierta de nuevo 

y á disposición del júbiieo en sus operaciones la 
antigua y acreditada casa de préstames, Placeta 
de la Tinajilla núm. 9, Triunfo.

Se necesita un profesor
de aloman y de italiano. Eu esta imprenta se da­
rá razón.

Las personas inteligentes y 
debuen gusto deben probar el

A MONTILLADO COGNAC
P a p  l u M o  de vino puro de Jerez

(Marca Díaz Moren)
propiedad de los cosecheros J. REYES y COM-
FAÑíA de J ekez de la F ro.nteka.

De venta en los principales establecimientos.
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La felá de Coba.
Los almacenes de tejidos de la I A ISLA DE CUBA se han trasladado a la calle de las Hilera! 

números 4, 6 7 y 9.
Hay siempre grandes existencias en toda c’ase de tejidos para caballero, especialidades para 

señoras y para niños; todo cuanto ¡e produce se (ncuentra eo esta casa Vendemos á los precios de 
por mayor. Precio fijo.

Sederías. Lanerías, Algodone», Velos de blonda, Visillos. Yutes. Merinos. Casimira, Aimures, 
Abrigos, Géneros de pseto, Coi ba i as, Piragua F> arela» r de todo se encuer.tr» en esta casa.

Hileras 4, G, 7 y  9.
+ 0 4 > 0  f O t O t D W D + O + O + O + O + W O + O *



£ L  DEFENSOR ÍJÉ GRAMAim

^  Como comprendemos que pura que la venta au- ^  
•  mentó aún más es necesario vender á precios redu- 
® cidos, vendemos y venderemos siempre á verdaderos O 
(gj precios do fábrica, haciendo solo pequeña utilidad |) 
O que obtenemos de los centros productores que nos &

t®  6 U rtirn o s , por la im p o r t a c ia  d e  las m u e s t r a s  q u e  les 0  
e n c a r g a m o s .  » t e l j í í

PR U EB A  D E  ELLO  NUESTRO S SURTIDOS Y PRECIOS

^  Como hacemos importantes ventas compramos P  
®? siempre buenos surtidos ven  grande escala. •

Como las compras son importantes, según núes- ?  
VI tros surtido» lo prueban, obtenemos en los precios v  
0 y condiciones do los géneros excopcionalos venta- •
S3«s. . . .  g
e ^ O W ® ^ 3 T ^ © ' ; 3 ;'©W'S2'©:íP '®W ©,32'a*2P©’̂ ®

PA RA  LA PR E S E N T E  TEM PORADA DE 1894 á  1895. ___________  “
S E Ñ ' O P . A . S .

Géneros para abrigos y vestidos, sayas, faldas man­
tones y toquillas chales. Lanas, sedas, paños, adornos, 
terciopelos, peluches, guantes manguitos, camisetas, 
medias y corsés.

P I L D O R A S
de l D r, A Y ER

Son la  m e jo r  M e d i c in a  C a s e r a ,  
CURAN el DOLOR de CABEZA, ESTREÑIMIENTO,

í f J U Z c 5:
O ^ i \ d o r ^

[ 0 \ O j

3 > T IIS r^ S  *s* l 'T I i T O S .
Géneros, lanas, pañetes y franelas especiales, para 

vestiditos y abrigos, vesliditos de punto, medias, boi­
nas, trajecitos do camiseta y pantalón, guaníes y mi­
tones.

Y 4 más géneros para portiers y tapicería, g ran  surtido.—M antas, cobertores, mantelerías, g'ánerros blancos, tapetes y bayetas.-—P a r iguas, malesinas do todos forros y cuanto so desee.
Para muestras v encargos diríjanse d Francisc » <le P. L'»n<»z Siles, RL SOL, Zacatín, 5.—GRANADA.

¡E’ .Z k lR -.A . C A B A L L E B O S .
Ricos géneros para trajes, cortes do pantalón, paños 

especiales para capas, gabanes y todos usos, embozos, 
corbatas, gran surtido; cuellos y puños, camisetas, pan­
talones, calcetines y pañuelos.

D ispepsia, Afecciones del Migado. 
Fáciles do T om ar.

P u ram en te  V egetales.
La delgada capa de azúcar, que cubre las 

Píldoras del Dr. Ayer, se disuelve tan luego 
de llegar al estómago, permitiendo asimilar 
la fortaleza de cada uno de los ingredientes. 
Como purgante, tanto para los viajeros como
gira el uso de, las familias, las Pildoras del 

r. Ayer son las mejores del mundo.
Primer Premio en la Exposición Universal de Chicago do 1893. 
i P re p a ra d a s  p o r  el D r .  J .  C. A y e r  y  Ca., Xow ell, M a s s . ,  E ,  V. A .

cTel

®Gñ a t r a t9 s  c@n e a to r i iv
V9V OH HOTVO irteOCBlMSUr*

^ao acafea de psn«r en priettea

Dea José á y e la
(PAI)RB)

fotógrafo 4<t S. M. y premte&v 
m  la Sxy tendón,

JPaaría Real, afa*. 8, 
ítmU & la fasS* fie te Hataría.  - 

- m e -  f
|  Este n«OTO eisteeae ¿o ilasala&ciw. % 
|  eo el Eás üao y bonito que hasta hsy |  
\  ao ceaece y jíerasite por 1® barate qn« 3 
f  63, estar al atesase© de tedaB las fet f 
- tana?,

Horas ¿é trabaja y  áes5*a«&®, taáas |  
les di&8, aún onmiA está sabiade ó ? 
llueva, d« anove ó cáaos.

EsjtécirÜtíad en refcra&M h*s$za&á-| 
usos 'íara uíübs.

'm r & w
-1-  -L- *  <■'

; H E R P E S
> Curación de todas sus manifesta- 1 
k ciones, tanto internas corno externas, \

con el Anliherpético Glover. El her- 
* pea es una enfermedad muy común <
, en España, mayormente en aquellas t 
‘ regiones cuyas aguas son fuertes. M u-;
► chos lo heredar ie sus padres y tie- <
, ríen granos, pi azones, caspa en la i 
’. cabeza, granulaciones en la garganta, . 
i manchas, costras en los conductos de
' la nariz y oidos, y no pocas personas, ; 

molestias en las partes genitales. E l .
| > tratamiento debo sor interno y diri- < 

 ̂gido 4 modifirar las condiciones de la ;
; ? sangre, lo cual se consigue con el An- . 
j y tihe.rpeti.co Glover, 4 pesetas en las <
¡ . boticas. Va por correo <

AMadrid. Consuitas al Insm'uto Au- 
•> det, 'Alcalá, 72, duplicado.—Venta < 
, en Chuñada, Ortiz Pujazón, San Je- < 
1 rónimo, 13.
'■ •$> -̂ Ií>— -‘i

e $ s 0©«$>®®©ffl©0®&©©0sae®@©««

CaíÉ Nervino Medicinal.
Nada más inofensivo ni más activo para 

los dolores de cabeza, jaquecas, vahídos, 
epilepsia y demás nerviosos. Los males del 
estómago, del hígado y los de la infancia 
en general, se curan infaliblemente. Buenas 
boticas, á 3 y 6 pesetas caja.—Se remiten 
por correo á todas partes.
Doctor Morales.—Carretas, **!.—Efaérli.
, En Granada, farmacias de Gómez Jimé­

nez y de Ortiz Pnjazon.

Han llegado los estereros
valencianos á esta, con un gran surtido de 
esteras de inyierno, pitas dobles, y cerdo- 
lillos; so colocan y se arreglan alfombras. 

Gallo de Mendez Nuñez, 57, Emilio Ji­
ménez.

Casa principal.
Se alquila la nrtm. 99 do la calle de El­

vira.-—Las llaves en el núm 72.

Ai¿A». -tiikSUeSs
P ii E P A1» A OluN ES

da GONZALEZ FERALES
¡■'armada (le San Gil, Granada. 

Bálsamo do la dentición. 
Siendo en gran número de vasos la cansa 

le los fenómenos generales, la dificultad coa 
pie el din,le tropieza al nacer para brotar al 
xter.or. por la excitación local >¡ne el mis- 
üo 1 lodtice, conviene en los más difíciles cal- 
nar dicha txcitacion con la aplicación tópica 
leí m< dicaoiento iudicado, cuyo uso es el si- 
'uier.U:

Untese el dedo con este bálsamo, y  fróte- 
>c suavemente la encía tres veces al día.— 
Precio: 1 pesota.

Hierro tíializado. Según los ensayos 
í icos que so lun hecho de nuestro hierro 

balizado, d& muy buenos resultados como 
•emedio reconstituyente y tónico en todos los 
•asos en quo está aconsejado ó puede estar* 
o el empleo de los ferruginosos.

Frasco. 2 pesetas.
4 ^  ̂  W  33? W ®
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A O N lc F N Í i f  RITÍVOj

Son umversalmente apreciadas las propiedades tónicas y febrífugas de la 
Quina. El Cacao corrobora la acción de ésta é impido el enardecimiento. Las 
dos substancias incorporadas en un vino generoso de primer orden, forman, 
bajo el nombre de V S H 0  d c . S U G & A U D ,  el tónico más poderoso y 
agradable á la par, recomendado por las notabilidades medicales en la A n em ia j 
la C lo ro sis , las C o n v a lecen c ia s , las F ieb re s  de toda especie, las 
E n ferm ed a d es N e r v io sa s  y del E stó m a g o , en una palabra en todos 
los casos de D eb ilid a d  y de F atiga .

El ¥3??!©  de conviene de un modo muy especial á los
co n v a le c ien te s , á los n iñ o s  débiles, á las m u jeres  delicadas y á los 
a n c ia n o s  debilitados por la edad y las enfermedades.

S E  H A L L A  E N  L A S  P R I N C I P A L E S  F A R M A C I A S

E x í j a n s e  l a s  t ir in a s  B U G I S  A U D  y  L . E B B A . V L T  s o b r a  In s  bo te lla s.

ViíNTA AL I>0R Mayor ¡ P. LEBEAULT y 0 \  5, Rué Bourg-l’Abbó, PARIS.

PASTILLA
DEL

D p .  I C K . E I M
A'sxtap de  la s  p a s t i l la s  M I E L K

ESTAS PASTILLAS Á BASE DE FOSFATO DE C A L ,  
SE PUEDEN TOMAR SOLAS 6  TAMBIÉN DISUELTAS 
EN AGUA, Y SON EL ftflEJQR REMEDIO PARA CURAR 
LA ANEMIA, DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, 
E S C R Ó F U L A , TISIS,  Y M U Y  CONVENIENTES EN
LAS CONVALECENCIAS, EMBARAZO Y D E N T IC IÓ N .

Puntos de venta: D. Santos Feroz, calle de Mesones; D. Rafael Sánchez, sucesor de 
don Pablo J.menez. Carrera de Genil; D. Ricardo Corzo, calle Capuchinas; D. Eduardo 
Picazo, calle de Santa Paula.

Contra las CO/VGESTIONts, OÜLOGtS, fítSFfí/AOOS, INFLUENZA, etc.
I N D I S P E N S A B L E  E N  T O D A S  L A S  F A M I L I A S .

Se vende en cejas do lata de 10 hojas, en todas las Farmacias del mundo.
EXIGIR encada hoja el n o m b re  y las s e ñ a s  del Inventor. P.RIG01L0T. 24,Avenuo Victoria, PARIS.

f% n m  m
^  m m

w m  u u
d e  A ceite de H íg ad a  de B acalao H ipofosfitos de Cal y  S osa

FORTALECE I  LIS DÉBILES
restituyendo las carnes y  en riqueciendo  la sangre.

CUTIA LA TÍSIS, FOSTIFICA LOS PULMONES DEBILES, 
CURA LA ESCRÓFULA, TOS Y CATARROS, 

ANEMIA, RAQUITISMO Y TODAS LAS

ENFERMEDADES EITEIIOm iS OE
LOS llíjiOS.

L o s  m é d ic o s  r e c o m ie n d a n  la  E m u ls ió n  d e  
S c o t t  co rn o  el m a s  n u tr itiv o  aü trsen" 

to  q u e  conoce  §a c ie n c ia .
CUIDADO CON LAS NUTACIONES. I-os frascos de la legítima

Emulsión do Scolt llevan adherida íi la cubierta la etiqueta que representa un 
hombre con un bacalao á cu-stas.

Preparada por SC O T T  &, BOWN12, Quírnico-s, Nueva York.
Kl Parcho Poroso"Kxccisior," l todas las farmdcias /  droguerías,es el mejor. 1 1 &

:)ff f-'-y <íl v  <¿- v* <¿-'ó * 'ó" v V-H’vt'í 'i- 'á ó 31 v M u m m m m u

LAS MAS ACREDITADAS DEL MUNDO
HDMBER, GLADIATOR, TGWN2ND y la sin rival BDDGS, vjucedora en todas 

las carreras ú'timamente celebradas.
DEPOSITARIO PARA TODA LA PROVINCIA.

IGNACIO MERINO, Masones 47 duplicado.
CEMENTOS Balarla da eociaa.

I t a l o ,  y  Partland. Muebles de rejilla
m n n n n m n m m n m m m n n n n n »

CliocoSates'1 y Cafés
DI

La Compañía Colonial.
Tapioca—Thés.

Veinticinco recompensas industriales.
Depósito general, calle Mayor, 18 y 20—

I G O O O Ó Q O O C
CARNE y QUINA

El Alimento nías repai-ador, unido al Sónico mas enérgico.

V I N O  Í R 0Ü D  co n  m
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES J>E I.A CARNE

« a b v e  y Qiii.líA! son los elementos que entran en la composición de este potente 
reparador de las fuerzas vítales, de este fortiUcanio por <-scci<-a.ci:<. De un gusto su- 
mámente agradable, es soberano contra la Anemia y el Apocamiento, en las Calenturas 

| y Convalecencias, contra las D iarreas  y ¡as Afecciones del Estomago y  los intestinos.

Por mayor, en París, en casa de J. FERRÉ, Farmacéutico, 102, rué Uiclielieu, Sucesor d* 4ROÜD. 
Se v e n d e  e n  todas l a s  p u i n c i p a l e s  boticas.

EXIJASE W ARDUO

Graialbazar dle canas
FBENTB A LA CASA DEL SESO E CASADAS, *

13, Albóndiga, 13.
,Gra tim en  li  limu ? lerrelerla*ie los señores H ijo s  d e  O r te g a . , ,

m
Ls^rno i y Él Fénix Español

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 
Domicilio social: Madrid, calle Olózaga, 

núm. i (Paseo de Recoletos.) 
Garantías:

Capital social efectivo.—Doce millones de 
pesotau.

Primas y reservas.—Cuarenta y  dos millo­
nes, ochocientas treinta y nueve mil, se­
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total: Cincuenta y cuatro millones, ocho­
cientas treinta y nuevo mil, setecientas 
cuarenta y siete pesetas.

30 años de existencia.
Rayaros contra incendies.

Esta gran Compaüis nacional asegura cen­
tra los riesgos de incendios.

El gran desarrolle de sns operaciones 
acredita la confianza que inspira al público 
habiendo pagado por siniestros desde el año 
1864. de su fundación, la suma de pesetas 
cincuenta y seis millones doscientas veinte 
y seis mil, trescientas siete con setenta y 
siete céntimos.

S6guro8 sob»*© U vida.
Eu este ramo de seguros contrata teda 

clase dq combinaciones, y especialmente las 
Dótales, Rentas de educación, Rentas vita­
licias y capitales diferidos á primas más re­
ducidas que cualquier otra Compañía.

Subdirectores en Granada, D. Rafael dt 
la Cruz Quesada, calle de Santa Teresa, 
núm. 1, y D. Joaé Paaoorho, calle Nuev» 
de San Aston, nún, 1.

" L as ñ a s  ilel SPORT. *
Restaurant granadino.

POR SEIS REALES.
Tres platos abundantes y variados, 

msdia botella de vino, pan y postro; 
además so sirve á la carta ó sea por 
raciones, se admáten aboses de al­
muerzos y comidas á precies suma-

H A L E S  SE C R E T O S
cura rápida sin  médico

L«*n Canse}-* iaíiaes TOSMAE
i  45 cónts. librerías Espala.—5a Grasada,
librerías de Sabatel, Kesftsaa, SS; Pesa. Re- 
•/es Católicos, 15, y e-íraa.

DEPURATIVO M0RGT0N
Cura los malo» humores de la san­

gre. Comienza 4 producir sus efectos 
4 las veinticuatro horas de su empleo. 
El mal es descartado del cuerpo^por 
la orina, la que cada voz os m;-s lim­
pia, clara y natural. Todas aquellas 
personas que han padecido sífilis, 
herpes, venéreos, reumas, grano» 
flujos, caspa, dolores, etc., deben p 
rificar la sangre empleando el Dcj 
ralivo Mor ¡/ton. Este remedio puw- 
usarlo todas las personas, incluso ¡. 
niños y durante el tiempo que quu. 
ran, siempre sin peligro. Los resui 
lados son evidentes en todos los ca­
sos; 4 pesetas. .

; y demás boticas. Va por 
•correo. Consultas: Instituto Audet, 
Alcalá, 72, duplicado.— Venta en 
Grupada, Ortiz Pujazón, San Jeró- 
nimof a 3.

A v iso  al p ú b l ic o .
Muy pionto volverá á abrirse el esta­

blecimiento de modas en sombreros para 
señoras y niños de las señoras González, 
hermaras, situado en el Zacatín núin. 29 

En este acre litado establecimientos* 
’*í-tá recibiendo un extenso y variado sur­
tido de las mejores casas francesas, ingle­
sas y de Madrid.

Se avisa al elegante público granadino 
que no deje de visitar dicho establecimien­
to donde encontrará todo lo más elegante 

¡y escogido, para la pióxima temporada de 
¡invierno.

No olvidar las señas.
2g, Z:catln 29.

Dinero por alhajas
i!!o de San Isidro, núm. 2, casa de prista- 

.¡ie «El Teléfono.» Operaciones al 2 per 
,00 desde 100 pesetas á 1.000. Desde esta 
ftstiuAa en adelante L precios ceavencis- 
;&1«3. Esta antigua y acreditada casa ¿i 
,erést&ií¿as es ¡a que más ¿á y mecos interés 
iava. Vende en pública subasta á les d»C8 
sosas. Se teman papeletas dol Monta da 
?ie¿.td, y se desesspsúsn ka íatsa dol b Í3« 
m  ¿caá» aasl su M iar. <-
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H A M A M E L I S
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Extracto - Ungüento

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

REUMATISMO
Y  ALM ORRANAS

T R A N Q U ÍU ZA
OOiíu

Jcmi afiiaui Barcelona

mente económicos.
Nota.—Se sirven banquetes 

class de encargos de cecina y 
tería

y teda
repos-

t

2a2/.£a$>£:

(íránnlos restanraáorgs bomeouálicos. ¡
Unicamente para curar la impo- j 

tencia y las pérdidas seminales. Ab- ¡ 
solutamente inofensivos. Resultados . 
en pocas semanas. Estos gránulos i 
tienen por objeto entonar lar: partes ¡ 
genitales, sobre las cuales tienen ( 
marcada acción electiva. Obran tair.- * 
bién sobre el cerebro y la médula es- ¡ 
piñal.— Las personas resentidas en ( 
sus órganos déla generación j>or abu- ( 
sos ó edad, hallarán en.el empleo de J 
estos granulos una verdadera restau- , 
ración cTe fuerzas. 4 pesetas frasco en * 
las boticas - <
Va por correo.—Venta en Granada, ¡ 
Ortiz Pujazón, San Jerónimo, 13. (

>2 V ¿ 'S 'V i'i ' i ' l ' t  ' i 'í ' l 'l  't 'i ' i  'S'l'i'i'í.'Z-

Se compran abonarés de
Cuba y se gestionan asunt03 que tengan 
relación con ministerios y dependercias 
oficiales de Madrid, como clases pasivas, 
retiros, cruces pensionadas y certificados 
de antecedentes penales.—Informarán en 
la imprenta de este periódico.

Ocasión.
S3 arrienda uu cármen con su casa 

en sitio céntrico y precio médico.— 
Darán razón, Darro 9.

£®<x>s<»®oo@oo^;^
i R E U M A T I S M O  Y G O T A ;
} Los dolores articulares, musen la- \ 

res y neurálgicos <jue caracterizan las { 
' crisis reumáticas y gotosas, se curan , 
> 4 las pocas horas con el Aptirreumár i
. tico Item ser. 4 pesetas ' {
1 y  demás boticas. ;
í Se mandan por correo. C k n s u I^  t 
. Instituto Audet, Alcalá, 72 duplioi { 
! do, Madrid. Venta en Granada, ür- ;


